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m  AVUNTá M íENTO de  MADRID GERENCIA MUNIC'PAL DE URBANISMO

MEMORIA DE ACTUACION CORRESPONDIENTE AL AÑO I968

1.- INTRODUCCION.

Para dar cumplimiento al mandato contenido en el 
artículo 5 1 del Reglamento de la Ley del Area Metropolita­
na, cuyo segxindo párrafo establece que el Ayuntamiento apro 
bará la programacidn de actividades de la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo y la Memoria de Actuacidn del ejercicio, 
se ha procedido a enumerar resumidamente las realizaciones 
más destacadas de este Organismo durante el año 1968 y a - 
confeccionar el Programa de las actuaciones que tendrán ej£ 
oucidn a lo largo del prdximo año.

Cuando, dando cxunplimiento al mandato legal, se 
redactaba el Programa de Actividades para I9 6 8, se hizo rê  
saltar como propdsito más decidido el de llevar a cada se- 
sidn plenaria del Ayuntamiento, un Plan Parcial de Ordena- 
cidn Urbana. Acabado el ejercicio puede decirse que este 
objetivo ha sido cumplido y aiín superado; algunas sesiones 
conocieron más de un Plan e incluso, amique no exista ter­
minología distinta, un Plan de mayor alcance, extensión e 
importancia, el de la Avenida de la Paz, fue aprobado por 
el Ayuntamiento.

Si la urbanística ha de ser la pionera de las a£ 
tividades municipales, a lo largo del año que concluye, la 
Gerencia ha elaborado planes, realizado estudios y aproba­
do ordenaciones que harán posible el establecimiento de 
aparcamientos, la construcción de escuelas y complejos de­
portivos, la descongestión urbana de algunas zonas o la 
noración de agobiantes problemas del tráfico.

Nuestro Alcalde tuvo ocasión de exponer ante S.E. 
el Jefe del Estado la situación de importantes zonas de la 
Capital que necesitaban de una urgente y decidida actúa- - 
ción urbanística. La Prensa se ocupó reiteradamento de es­
tos temas que han sido preocupación de todos los roadrile-- 
ños, y no ha terminado el año sin que se hayan adoptado 
los acuerdos definitivos que iniciarán el camino para el - 
desarrollo de las soluciones.

Es evidente, no obstante, que en la ciudad de -- 
los tres millones de habitantes, los problemas se multipli 
can mucho más aprisa que los medios y las posibilidades, y
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Tambián durante este año han dejado de prestar - 
servicios un Jefe de Negociado y tm Vigilante de Obras por 
fallecimiento; dos Auxiliares Administrativos contratados, 
que renunciaron voluntariamente a los puestos que ocupaban; 
un Delineante procedente de la extinguida Comisaría de Or­
denación Urbana, que Obtuvo una plaza, por oposición, en - 
el Ministerio de la Vivienda; y un Subalterno que obtuvo - 
plaza en el CETI.

Por acuerdos de la Comisión Municipal de Gobier­
no de los días 10 de julio y 30 de octubre, fueron nombra­
dos, con carácter interino. Jefes de los Negociados de Re­
gistro de Solares, Actas y Acuerdos, Contratación, Patrimo 
nio y Urbanizaciones, los Oficiales Tócnico-Administrati-- 
vos a cuyo cargo se encontraban, con anterioridad, las res_ 
pectivas Unidades.

Después de las incorporaciones, bajas y cambios 
señalados, el personal que actualmente presta servicio en 
la Gerencia es el siguiente:

SERVICIOS TECNICOS.
Director Técnico .................  1
Jefes de Departamento......   2
Arquitectos ......................  12
Ingenieros .....     1
Licenciados en Derecho ........... 1
Aparejadores .............   21
Ayudantes de Obras Pdblicas .....  2
Topógrafos ....................  k
Delineantes Jefes de Equipo ...... 3
Delineantes .......    32 79

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
Jefe de Departamento .........«... 1
Jefes de Sección ................ . 5
Subjefes de Sección.... ........ 1
Jefes de Negociado ...... ........ 10
Oficiales Técnico-Administrativos, 5 
Auxiliares Administrativos ....... k3 65

SERVICIOS ESPECIALES.
Telefonista .........   1
Portamiras .......................  2
Vigilantes .........    lO
Conductores ..............   2
Encargados de Máquinas ......  3 18
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SUBALTERNOS.
Subalternos .....................  6
Limpiadoras ....... .............. h 10

T O T A L .........  172

Z,k,- Locales de Gerencia.
Aunque ya se hacía constar en la Memoria del año 

anterior la insuficiencia de los locales que la Gerencia - 
ocupa en la Ultima planta del Mercado de Barceld, no ha s¿ 
do posible, durante el ejercicio que termina, encontrar o 
habilitar nuevas dependencias. La incorporacidn de más per 
sonal y la afluencia de mucho más pUblico hace que la si-- 
tuacidn sea prácticaunente irresistible, tanto más cuanto - 
que alonas actuaciones suponen un crecido número de afec­
tados que, de xma u otra manera, acuden a estas oficinas.

A pesar de todo, alguna actuacidn concreta, como 
la informacidn pública del Plan Especial de la Avenida de 
la Paz, tuvo que hacerse en otro edificio municipal que se 
habilitá circunstancialmente para esta finalidad.

3.- ACTIVIDADES DE REGIMEN INTERIOR.

3.1.- Movimiento de expedientes.
El número de asientos en los Libros de Registro 

de la Gerencia ha superado el del pasado año, que ya fue - 
muy elevado. A continuacidn se indica numérica y gráfica-- 
mente su distribucidn por meses dentro del año, con la ad­
vertencia de que únicamente están reflejadas las entradas 
y salidas de documentos en Gerencia, pero no el movimiento 
interior entre las distintas Unidades.

Otro tanto puede decirse de los asuntos nuevos, 
que han pasado de 3.818 en I9 6 7, a ^.322 en el año 1 9 6 8.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



ASIENTOS

lí

En. Fe. Ma. Ab. Ma. Ju. Jl. Ag. Se. Oc. No. Di.

ASUNTOS NUEVOS

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



- 9 -

Enero .... 
Febrero .. 
Marzo .... 
Abril .... 
Mayo ..... 
Junio .... 
Julio .... 
Agosto ... 
Septiembre 
Oc tubre ... 
Noviembre 
Diciembre

T O T A L 1.^^2

3»22.— Pg_lj_C^mi¿i^n_d^_Pl^nearoienfco y Coordina- 
ci<5n del Area Metropolitana.
Durante el año 1968, los Organos de la Ce 

misidn del Area han celebrado catorce sesiones, diez de
corresponden al Pleno y las restantes a su Coraisidn Delegada.
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En total se adoptaron ochocientos noventa y cua­
tro acuerdos, y de ellos 1 9 9, es decir un 2 2 ,2 5 por 100, - 
en expedientes tramitados por el Ayuntamiento a través de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3.23.- De la Comisidn Informativa de Obr^s y Ser­
vicios Urbanos.
El mlmero de sesiones celebradas por esta 

Comisidn a lo largo del año, ha sido de catorce, una de 
ellas extraordinaria para dictaminar el Plan Especial de - 
la Avenida de la Paz y su zona de influencia.

Los dictámenes emitidos fueron trescientos ochen 
ta y siete, que, en su mayoría, corresponden a expedientes 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ya que tan solo do­
ce de ellos fueron sometidos por Unidades de la Delegacidn 
de Obras y Servicios Urbanos.

3»2^.- Del Ayuntamiento Pleno.
El Ayuntamiento celebrd once sesiones or­

dinarias, una por raes con excepcidn de Agosto, y en total 
adopté quinientos cuarenta acuerdos, de ellos, 326 se refe 
rían a materias urbanísticas, lo cual supone que más del 6o'p)r 
100 de los asuntos resueltos por el Ayuntamiento Pleno, fue 
ron elevados por la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3*3.- Informacidn urbanística.
Aparte de las normas generales sobre la obliga- 

citín de facilitar informacidn a los administrados, la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenacidn Urbana establece, en su 
artículo k3, la publicidad de los documentos urbanísticos 
y el derecho de cualquier interesado a consultarlos y a so 
licitar informes por escrito. “

La Gerencia no sdlo permite el examen de esta do 
cumentacidn, sino que cuenta con un Servicio de Información 
Urbanística en el que a diario y en número creciente, se - 
atienden las peticiones en nlímero no inferior a los trein­
ta informes, que totalizan a lo largo del año más de diez mil consultas.

Los informes escritos sobre régimen urbanístico 
aplicable a las fincas, muchos de ellos solicitados a tra­
vés de certificaciones de la Secretaría General, han sido
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también numerosos, pudiendo calcularse aproximadamente en 
un millar.

Las cédulas urbanísticas, como documento acredi­
tativo de las circunstancias urbanísticas que concurren en 
las fincas comprendidas en el término municipal, puede de­
cirse que, aun siendo numerosas las peticiones, se han es­
tabilizado respecto al'año anterior. En I967 fueron expedi_ 
das 1.34o y 1.375 en el 1968,.

3•4,- Levantamiento, conservacidn. reduccién y repro-
duccidn de planos.
La ordenacién urbanística se concreta gráficamen 

te en loa planos de la ciudad, cuya actualizacidn exige 
una preocupacién diaria. Uno de los aspectos importantes - 
de las tareas de Gerencia, en cuanto medio eficaz para otras 
actuaciones, es la de tenor al día la informacidn planimé­
trica.

Para estos trabajos se cuenta con la colaboracidn 
del Instituto Geográfico y Catastral, que desde hace varios 
lustros tiene suscrito un convenio con el Ayuntamiento.

A través de este Organismo, se han levantado du­
rante el año 1968 los planos correspondientes a 1 .9 2 4 ,7 4 - 
Hectáreas en zonas de extrarradio, por cuyos trabajos se - 
abond con cargo al Presupuesto de Gerencia la cantidad de 
1 ,6 0 5.6 3 7,- ptas. Los Sectores en los que se actud fueron 
los de Avenida de la Paz, Fuencarral, Aravaca, Vicálvaro y 
Vallecas.

El mismo Instituto ha realizado los trabajos de 
conservacidn y puesta al día de las Hojas del Plano Parce­
lario. En total se actud sobre 27.827,50 Hectáreas y el im 
porte de los trabajos ascendid a 4.001.687,- ptas.

Durante el año I967 se encargd a una casa espe—  
cializada, la reduccidn del Plano 1:500 a escala 1:1.000, 
que era más adecuado para el planeamiento. Actualmente se 
encuentran confeccionadas trescientas cincuenta hojas, que 
abarcan los Sectores de la Avenida de la Paz, Ciudad Lineal, 
Aravaca, Centro, Barajas, Hortaleza, 'Vallecas, Vicálvaro y 
Fuencarral, Todavía- están pendientes vmas seiscientas hojas 
que no han sido reducidas en espera de que se actualicen - 
los originales, y evitar repeticiones.

Si se tiene en cuenta que la documentacidn gráfi 
ca de Gerencia es la más completa y actualizada, no es ra­
ro que lá mayor parte de los Organismos Oficiales que nec¿ 
sitan planos de la ciudad o de alguno de sus Sectores, so-
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liciten frecuentemente reproduccidn. Durante 1968 se faci­
litaron gran cantidad de planos a la Delegación Provincial 
de Hacienda, a la Comisión Mixta para el estudio del Sub-- 
suelo y otros Organismos. Los Servicios Municipales hicie­
ron análogas peticiones. En especial se facilitó documenta 
ción gráfica a los Servicios de Estadística para el nuevo 
Callejero, a los de Planificación para el Proyecto de nue­
va divisicJn territorial del tármino municipal, a los Servi 
cios de Conservación de Viales de la Delegación de Obras y 
Servicios Urbanos, a la Delegación de Circulación y Trans­
portes y a la de Saneamiento y Limpiezas.

Por otro lado, también los administrados se bene 
fician de estos fondos. Durante el ejercicio se han incre­
mentado considerablemente las peticiones. En I966 se ingr£ 
só, en concepto de tasa, por este concepto la cantidad de 
157*^57,- ptas.j en 19 6 7 el importe se élevó a 253.594,- - 
ptas. y en 1968 se ha llegado a 455.600,- ptas.

Aparte de estos trabajos, la principal actividad 
de reproducción de planos y dociamentos va dirigida a las - 
propias Unidades de la Gerencia y a aquellas otras, como - 
la Delegación de Obras, que se preocupan más directamente 
de la Ordenación Urbana. De cada nuevo Plan o Proyecto, una 
vez aprobados definitivamente, se confeccionan cinco co- - 
pías para su envío a Servicios que necesitan contar con la 
información actualizada.

3.5«“ Biblioteca.
Ya en el año I967 se inició la formación de una 

altamente especializada, cuyos fondos pudieran 
servir de eficaz medio de ayuda para la tarea urbanística. 
Durante 1968 se adquirieron, con idéntico criterio de selec 
ción, treinta y nueve velámenes. ”

El mimero total es de ciento setenta y tres, cua 
tro de ellos de carácter general, ochenta y nueve de Arqui 
tectura y Urbanismo, trece de Ingeniería, treinta y dos d^ 
Derecho Urbanístico, cinco de Derecho Administrativo y trein 
ta textos legales. Además, se reciben cuarenta revistas, - 
tanto nacionales como extranjeras, dedicadas a temas urba­nísticos .

La falta de espacio, de la que ya se ha dejado - 
constancia, impide que los textos de que se dispone tengan 
una utilización más provechosa, aiín así es frecuente su con 
sulta. Se ha iniciado im fichero de artículos de revistas ~ 
que ofrezcan esencial interés, que se piensa completar con otros trabajos.
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ACTIVIDADES DE PLANEAMIENTO Y ORDENACION.

^.1.- Exposícidn.
Como ya se dijo al principio de esta Memoria, el 

año 1968 ha sido Tundamentalraente el año de la Avenida de 
la Paz. Este Plan Especial puede considerarse como el más 
importante y de mayor trascendencia para el futuro, pero - 
también es cierto que las Ordenaciones de los Sectores del 
Cuartel del Conde Duque, de la Universidad de San Bernardo, 
del Cuartel de la Montaña y de la Plaza de Coldn son actúa 
clones que harán posible tina reraodelacidn de zonas interio 
res muy beneficiosa para la Capita.l.

A eontinuacidn se resumen los aspectos más desta 
cados de los nuevos Planes y se da noticia, con brevedad, 
de otras actividades de Planeamiento que no revisten tanta 
importancia.

Aparte de los Planes, se han realizado otras ac­
tuaciones que harán posible el estudio y desarrollo de los 
mismos. Se trata de la suspensidn de licencias de construc 
cidn y el estudio de Ordenanzas de Edificacidn.

^•2.- Planes especiales de Ordenacidn Urbana.

^•21.- Plan Especial de Ordenacidn de la Avenida 
de la Paz y su zona de influencia.
^.211,— Antecedentes.

La importancia fundamental del tra 
dicionalmente llamado Arroyo Abroñigal, no sdlo para Madrid 
sino como medio para evitar el corte del tráfico Norte-Sur 
de la nacidn, se muestra claramente en autores del siglo - 
pasado, como Mesonero Romanos y Fernández de los Ríos, quie 
nes consideran el Abroñigal como definidor de un nuevo en-~ 
Sanche de la Villa de Madrid.

Sin embargo, el nuevo carácter del Abroñigal ad­
quiere significacidn definida en el presente siglo; la Ley 
de 18 de junio de 1936 encargd la ejecucidn de las obras, 
y el Decreto de 2k de julio de 19^7 la clasificd en el gru 
po primero de las relacionadas con los accesos a Madrid, a 
fin de dar la mayor prioridad a esta obra. A partir de en­
tonces, la preocupacián por la realizacidn de la Avenida - 
se ha hecho patente en todos los Planes de Ordenacián de - 
Sectores limítrofes, de los que son ejemplo el Sector de - 
la Prosperidad, Barrio de la Estrella, Calero, Elipa, Mora
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talaz y San Pascual, que han sido aprobados desde el año - 
1952.

Se concibe la Avenida del Abroñigal como parte - 
±itegrante de la Red Arterial, recogiéndose así en los Pla­
nes Generales de 1946 y en el aprobado por Decreto de 26 - 
de diciembre de 1963, considerándosé como uno de los obje­
tivos más importantes la ejecucidn de la Avenida dentro —  
del tercer cinturdn de dicha Red.

El Ayuntamiento Pleno, en sesidn de 26 de novlem 
bre de I9 6 5, cambié la denorainacidn de esta vía, dándole - 
el nombre de Avenida de la Paz,

4.212.- Contenido del Plan.
La idea matriz del Plan Especial 

ha sido, sin duda, la necesidad de realizar la Avenida. La 
nueva vía será no sdlo un eje Norte—Sur de tránsito rápido, 
sino que, merced a sus calzadas de servicio, se convertirá 
en vía colectora urbana para las zonas edificadas en eas - 
márgenes. La Avenida tendrá así el carácter de vía-parque 
residencial.

El trazado de esta importantísima arteria ha si­
do proyectado por el Ministerio de Obras Pdblicas y a él - 
se han ajustado los puntos de conexién con la red viaria - 
existente en la actualidad. Los pasos elevados y los nudos 
de enlace permitirán la descongestién de tráfico y la pene 
tracién en la ciudad por diferentes zonas, a lo largo de - 
un recorrido de 13,500 Km, aproximadamente.

Esta gran Avenida que discurre por el catiguo 
cauce del Arroyo Abroñigal, finalizará en el Nudo Sur, pa­
ra empalmar con la futura Avenida del Manzanares, cerrando 
un importantísimo tramo de los cinturones arteriales.

Los nudos de enlace se desarrollarán en los cru­
ces con las vías actuales de más entidad. En el Proyecto - 
figuran los denominados Nudo Norte, de la Atenida de Pío - 
XII, de la Avenida de América, de la prolongacidn de O ’Don 
nell y, por fín, el Nudo Sur, Además de estos nudos se pr^ 
yectan pasos elevados en las intersecciones con las calleé 
de Ramén y Cajal, Plaza de Venecia con Barrio de la Alegría, 
Avenida de la Ciudad de Barcelona y Puente de los Tres Ojos 
y otros. También se han proyectado vías paralelas al eje - 
fundamental de la Avenida y a ambos lados Este y Oeste.

Existe, asimismo, una importante vía de diatribu 
cidn y encauzamiento de tráfico que partiendo de la actuaT 
Avenida del Doctor Esquerdo, sigue por la calle de Gdmez - 
Ulla hasta empalmar con las calles de Corazén de María y - 
Alfonso XII, incorporándose en su extremo Norte a la Aveni da de Pío XII. ~
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Para actuar en la zona de influencia se han seña 
lado cuarenta y seis polígonos, fijándose, de acuerdo con 
los preceptos de la Ley de Rágimen del Suelo y. Ordenación 
Urbana, el sistema de compensación en dieciocho de ellos, 
el de cesión de viales en diecisiete, y el de expropiación 
en los once restantes. En general se ha procurado adoptar 
medidas flexibles en las que, partiendo de la actual sitúa 
ción de los terrenos, se intenta permitir y promover al máxî  
mo la iniciativa privada.

También se ha establecido la zonificación del 
suelo afectado y se redactaron, al mismo tiempo, las Orde­
nanzas reguladoras del uso de los terrenos, en cuanto a vo 
lumen, destino y condiciones sanitarias y estéticas de las 
construcciones y elementos naturales en cada zona, y loa - 
esquemas de servicios obligatorios.

La superficie total que ocupará la Avenida de la 
Paz y su zona de protección es de 2.50^.332,00 m2., y el - 
resto de la zona de influencia tiene una extensión de - - 
7 *5 2 9.369»00 m2., de los que 1 .7^0 *9 6 0 ,0 0 m2. se destinan 
a zonas verdes, 2.333*981,00 m2. a viales, sin incluir los 
de carácter interior de cada sector, y 2.970.809,00 m2. -- 
tendrán la calificación de edificables, con un volumen to­
tal medio de l4.7 0 2, ¿t9 1 ,00 m3 .

El Plan Especial se desarrollará en cuanto se -- 
considere oportuno, mediante Estudios de Detalle, en los - 
cuales podrán preverse o reajustarse alineaciones, nivela­
ciones o rasantes; resolver las consecuencias del replan-- 
teo; adaptar a la unidad la reglamentación general de usos 
y ordenar la situación de bloques, edificios y servicios - 
públicos, aunque estos Estudios mantendrán las condiciones 
fundamentales del Plan, respetarán las alineaciones exter.*- 
riores de la manzana, no incrementarán el volumen edifica­
ble y no podrán aumentar la ocupación del suelo en más del 
diez por ciento. Tampoco podrán perjudicar a los demás pro 
pietarios de la manzana.

^.213*- Tramitación.
Para la redacción del Plan se ha­

bía suspendido la concesión de licencias de edificación y 
parcelación en la zona afectada por acuerdo del Ayuntamien 
to Pleno del día 31 de mayo de 1 9 6 7, lo cual permitió que™ 
no se realizaran actuaciones contrarias al planeamiento.

En la sesión celebrada con carácter extraordina'- 
rio el día l4 de abril de 1 9 6 8, el Ayuntamiento PJeno apro 
bó inicialmente el Plan Especial de la Avenida con toda su 
documentación. Se sometió a información pUblica mediante - 
anuncio en. el Boletín Oficial de la Provincia del día 30 - 
de abril. Durante este tiempo se habilitaron unas dependen
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cias mvinicipales distintas de las de Gerencia, con el fin 
de dar .más,facilidades a los interesados. La prensa diaria 
de la Capital se ocup<5 repetidas veces de los distintos a¿ 
pectos del Plan y más de mil quinientas consultas y peti-- 
eiones de informes fueron atendidas en este período.

Los escritos de reclamacionés y sugerencias pasa 
ron de los seiscientos, y fueron detenidamente estudiados - 
por los Servicios de Gerencia, haciendo posible que al apr£ 
bar el Ayuntamiento Pleno provisionalmente el Plan, en la 
sesidn del día I9 de julio, pudieran aceptarse ciento cin­
cuenta de dichos escritos, siendo desestimados los restan­
tes .

Posteriormente, el Plan se elevd a la Comisidn - 
de Planeamiento y Coordinacidn del Area Metropolitana, que 
lo aprobd en la sesidn del día 28 de octubre, acordando ele 
vario a dictamen del Consejo de Estado para su ulterior 
aprobacidn en Consejo de Ministros, situacidn en la que se 
encuentra al finalizar el año 1 9 6 8.

Hay que destacar que, dada la trascendental im—  
portancia del Plan, la Presidencia del Gobierno, a propues 
ta de los Ministros de la Gobernacidn, Obras Públicas y 
vienda, sometid al Consejo de Ministros las normas necesa­
rias para la Ordenacidn y Urbanizacidn de la Avenida de la 
Paz, que se plasmaron en el Decreto I.032/1 9 6 8, de 11 de - 
mayo.

U.3.- Planes de Remodelacidn o Reforma Interior.

4»31♦- Ordenacidn del Sector del Cuartel del Con­
de Duque.
Ya en el año I967 se realizd un amplio y 

documentado estudio sobre la historia del Cuartel que, en 
un principio, se denomind de Reales Guardias de Corpa, así 
como sobre las posibilidades de conseryacidn y ordenacidn 
de su entorno.

Los datos de dicho estudio, que han servido de - 
base para redactar el Plan de Ordenacidn, fueron recogidos 
extensamente en la Memoria de 1 9 6 7, por lo que ahora no se 
repiten.

Aparte de que este fue uno de los temas que el - 
señor Alcalde expuso ante S.E. el Jefe del Estado en la au 
diencia que anualmente se concede al Ayuntamiento de Madrid, 
hay que señalar que en la sesidn plenaria celebrada el día 
3 1 de mayo se aprobd inicialmente la nueva ordenacidn y des
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pu^s de someterse a informacidn pdblica, se procedid a su 
aprobacidn provisional el día 3 1 de octubre, encontrándose 
actualmente pendiente de que la Comisidn del Area adopte - 
la resolucidn definitiva.

Con la ejecucidn del Plan se harán accesibles -- 
desde el exterior las tres grandes plazas interiores que, 
a su vez, se comunicarán mediante amplios pdrticos, resul- 
tahdo una zona libre ajardinada de 18.470,50 m2 .

El objetivo fundamental, por tanto, es crear una 
zona tranquila al mismo tiempo que se conserva un edificio 
de interés para la Historia y el Patrimonio Histdrico-Artí^ 
tico de la Villa, en el que podrán montarse seorvicios muni 
cipales de carácter cultural o de otro tipo, una vez que se 
proceda a su restauracidn segiin las trazas originales.

4 ,3 2»- Ordenacidn del Sector del Cuartel de la - 
Montaña-Ferraz-Baildn.
Entre los objetivos perseguidos con la re 

daccidn de este Plan Parcial, destaca la creacidn de una - 
zona verde en la Montaña del Príncipe Pío, que será el es- 
labdn de unidn de la cadena de parques, que desde la Ciu-~ 
dad Universitaria y el Parque del Oeste puede llegar hasta 
la Plaza de España y los Jardines de Sabatini, que envuel­
ven el Oeste de Madrid y cuyas instalacinnes deportivas en 
clavadas en el Cuartel de la Montaña, en estado de semiaban 
dono, contrastan vivamente con los jardines que la rodean.

La red viaria proyectada, que se mejora en el 
tramo de Rosales haciéndolo más ancho, resolverá también 
el nudo Bailén-Ferraz-Onésimo Redondoi

Asimismo, se proyecta la constiuccidn, en este - 
lugar, de un monumento al Ejército, como recuendo de las ges 
tas que allí se produjeron, los fusilamientos del 3 de ma­
yo de 1808 y la defensa del Cuartel en los primeros días - 
del Alzamiento Nacional.

Los criterios seguidos en la elaboracidn del Plan 
son: máxima adaptacidn al terreno; conservacién del recin­
to por sus evocaciones histéricas y militares; los jardines 
servirán de nexo entre los jardines ingleses del Parque del 
Oeste y los neoclásicos de Sabatini y Plaza de España; la 
zona verde será superior a la pavimentada; las zonas edifi 
cadas préximas al cuartel no sufrirán modificacidn de ali­neaciones .

Todos estos criterios se completan con la solu-- 
cién de paso a distinto nivel para la circulacidn de Bailén- 
Ferraz y el Paso de Onésimo Redondo.
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El Plan fue aprobado inicial y provisionalmente 
por el Ayuntamiento Pleno en las sesiones de los días 31 - 
de mayo y 31 de octubre, y definitivamente por. la Comisidn 
de Planeamiento y Coordinacidn del Area Metropolitana en - 
la sesidn celebrada el día 18 de diciembre de I9 6 8.

4,33.- Ordenacidn del Sector Universidad-San Ber­
nardo »
Este Plan se refiere a la ordenacidn de la 

manzana comprendida entre las calles de San Bernardo, Novi 
ciado, Amaniel y Reyes, y con su elaboracidn se han preten 
dido conseguir los siguientes objetivos:

12,- Rescatar unos terrenos edificados en la ac­
tualidad, para conseguir un espacio-plaza de uso público, 
equilibrando así, un entorno estructural muy congestionado 
de usos y actividades, en el que los espacios abiertos son 
muy escasos; asimismo, se impone la desaparición del edifi 
ció de la antigua Universidad Central, cuyos usos pasaron 
a la Ciudad Universitaria.

29,- Dar solución a la comunicacián de tráfico — 
Norte—Sur de la zona, que actualmente se lleva a cabo a tra 
vés de un sistema muy reducido de vías, incapaces de absor 
ber los volúmenes de tráfico que se pretenden imponer en - 
el Sector.

3-.“ Interferir y modificar al mínimo la situa-- 
cidn legal, y de hecho de la zona, con el fín de encontrar 
el menor mxímero de obstáculos posibles pa,ra su realización.

El entorno de influencia puede considerarse, en 
tórminos generales, desde los Bulevares y la Glorieta de - 
Ruiz Jiménez, hasta la Plaza de España.

Este Sector pertenece al casoo urbano propiamen­
te dicho, y presenta una estructura mixta de tipo orgánlco- 
racionalista. Pertenece al núcleo histórico de la Villa, - 
pues a finales del siglo XVI la extensión urbana llegaba a 
esta zona, pero manteniéndose como zona externa o perime-- 
tral del entorno urbano hasta casi mediado el siglo XIX. - 
Presenta una imagen definida da interés como conjunto ur­
bano, ya que por haber sido, durante un extenso período, - 
zona límite urbana, ha ido sufriendo remodelaciones consi­
derables ,

La pirámide de población nos muestra que es resi 
dencial, de edad. Esto se debe al cambio de uso que viene 
experimentando la zona central de Madrid de residencial a 
comercial y de oficinas. Existe una gran falta de espacios 
abiertos de carácter urbeino, que equilibren el trazado in-
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terno y la organización de usos y actividades.
Para cumplir una de las finalidades primordiales 

del Plan, la creación de un espacio abierto al püblico, se 
precisa articular la plaza apoyándola en las edificaciones 
del lado Norte de la actual calle de Noviciado, llevando - 
las vías de tráfico de manera perifárica a fín de evitar - 
lo más posible la interferencia de usos. La creación de cam 
biQs de nivel que van descendiendo a cotas inferiores a las 
de rasante de las calles, permite aislar el recinto peato­
nal de la circulación rodada perifárica.

La revalorización de los monumentos histórico-ar 
tfsticos existentes en el entorno, y actualmente emplaza-- 
dos de forma confusa, se lleva a cabo mediante un trata- - 
miento de detalle de los espacios a los que aquéllos están 
volcados, utilizándolos como elementos locales de perspec­
tivas visuales, o como definidores de espacios que se di-- 
mensionon de acuerdo a las características singulares de - 
los edificios.

A fín de lograr la máxima fluidez en la nueva or 
denación, se mantienen al máximo las vigentes alineaciones 
del Plan de Reforma Interior de Madrid. Se adopta un crite^ 
rio que, apoyando al anterior* establece una solución de - 
ordenación para el entorno que no plantea interferencias - 
con el Plan de Gran Vía-Diagonal que se empezó a definir - 
en 1 9^8.

Por tratarse de un Pian de Reforma Interior pro­
gramado con carácter urgente, y ser una obra de carácter - 
püblioo, en el que la mayor parte de los terrenos afecta-- 
dos son estatales o paraestatales, el sistema de actuación 
previsto para la ejecución del Plan será el de expropiación. 
Sigue vigente en todo el entorno la actual Ordenanza de la 
zona, dentro de las alineaciones marcadas por el Plan,

El Plan fue aprobado inicialmente por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de mayo de I9 6 8, y en la ac-- 
tualidad se encuentra pendiente de la aprobación definiti­
va por la Comisión del Area Metropolitana.

^,3^.- Ordenación del Sector de la Plaza de Colón.
El Ayuntamiento Pleno, en la se 

día 2k de julio de I9 6 5» aprobó la ordenación de 
de Colón, declarando zona verde e inedificable e 
la Casa de la Moneda y señalando nuevas alinead 
la edificación que ha de realizarse en las dos e 
la calle de Génova y Plaza de Colón, en las que 
autorizar la edificación con arreglo al volumen 
en las Ordenanzas actualmente en vigor, dotando

sión del - 
la Plaza 

1 solar de 
ones para 
equinas de 
se podría 
autorizado 
a Madrid -
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de vm nuevo parque y permitiendo establecer nuevas alinea­
ciones en las calles de Goya, Serrano y Jorge Juan,

Despuás de ser sometido el Plan a infomiacidn pü 
blica, en sesián de 25 de febrero de 1966 el Ayuntamiento 
aprobd provisionalmente el proyectodesestimando las recia 
maciones presentadas, y la Comisidn del Area Metropolitana, 
en sesidn de 18 de mayo' de 1 9 6 6, aprobd el proyecto en las 
mismas condiciones de alineación y volvimen que la Gerencia 
Mimicipal de Urbanismo había establecido, declarando, por 
tanto, zona de Parques y Jardines la manzana de que se tra 
ta.

Como desarrollo de la nueva ordenacidn, el Ayun­
tamiento Pleno, en sesidn de 31 de mayo de I9 6 8, aprobd el 
correspondiente proyecto de ajardinamiento del Sector»

Se propone el traslado de la estatua de Coldn a 
la amplia zona ajardinada que se crea, ordenando la circu- 
lacidn en la confluencia de los Paseos de Calvo Sotelo y - 
Castellana con las calles de Gónova, Jorge Juan y Goya, lo 
grando así una mayor fluidez del tráfico.

El conjimto en estudio tiene un claro y definido 
eje Este-Oeste, prácticamente coincidente con el del entrón 
que de la calle de Génova a la Plaza.

Ante la estatua de Coldn y con fachada a la anti 
gua Plaza, se proyecta una exedra rectangular bordeada con 
cadenas y pilarotes pétreos, que franquea la entrada prin­
cipal al recinto.

Para la ejecucidn del proyecto, se cuenta con la 
colaboracidn del Ministerio de Hacienda en lo que afecta a 
la. .antigua Casa de la Moneda, por lo' que se espera que en 
breve plazo Madrid pueda contar con una nueva zona ajardi­
nada en un Sector extraordinariamente congestionado.

^•35»- Ordenacidn del Sector de Cuesta de la Vega.

que rodeaba 
eos de gran 
rio la redac 
comprendida 
y Segovia, a 
solares allí 
to al pdblic

Con la aparicidn de restos de la Muralla 
la antigua Medina de Madrid, restos arqueoldgl 
interés histérico y artístico, se hizo necesa- 
cidn de un Plan de Ordenacidn para la manzana 
entre las calles de Cuesta de la Vega, Bailén 
fin de hacer compatible la edificacidn de los 
existentes con la creacidn de un espacio abier 

o en el lugar donde se encuentra dicha murallaT
Este Plan ha sido aprobado inicialmente por el - 

Ayuntamiento. Pleno en sesidn de 28 de noviembre, y fonnará 
parte integrante del Plan Especial de Conservacidn del Ba-
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rrio Histdrico de Madrid, actualmente en estudio en esta - 
Gerencia.

Los limites edificables del solar de que se tra­
ta, fueron definidos por el Consejo de la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo en sesidn de 26 de septiembre, por medio 
de una línea equidistante 15,00 m. de los restos de la an­
tigua muralla, por un lado, y por otro con las- alineaciones 
de la Cuesta de la Vega (fachada O) y de la nueva calle, - 
prolongacidn del Pretil de los Consejos, cuya traza fue 
asimismo establecida por dicho Consejo,

La idea que rija el concepto de las nuevas cons­
trucciones estará condicionada' por la importancia del lu-- 
gar en que se encuentran situados, ya que los terrenos for 
man parte de la Cornisa de Madrid, que tiene excepcional ~ 
importancia paisajística desde todo el cinturán Sur-Oeste 
de la Capital, y en los dltimos años se ha visto desvirtúa 
da por la altura inadecuada de las edificaciones que se han 
venido realizando.

Se fijan, por tanto, las alturas máximas, voliime 
nes máximos y superficie a construir, así como la superfi” 
cié libre de edificacidn en parte de la planta baja.

Las condiciones estáticas serán las que fija la 
Ordenanza nS 3 de Zonas de Conservacián Histdrico-Artísti- 
co-Monumental y Estática.

^•36.- Ordenacián del Sector Juan Bravo-Eduardo 
Dato.
Como consecuencia del' proyecto de unidn - 

de las calles de Juan Bravo y Eduardo Dato a travás de un - 
paso elevado sobre la Castellana, establecido en el Plan - 
General de Ordenacidn Urbana, recientemente abordado por - 
la Gerencia, se hizo necesario una remodelacidn del Sector 
afectado por dicho proyecto.

En el Plan elaborado destaca por su importancia 
la sustitucidn de los actuales edificios anticuados, de po 
ca categoría, con viviendas unifarailiares de escaso aprov^ 
chamiento, por construcciones modernas para uso residencial, 
de oficinas y comerciales, aprovechando los ciento cincuen 
ta mil metros cilbicos edificables, además de los que se 
destinan a aparcamientos y sdtanos, lográndose una revalo- 
rizacián del Sector, limitado por los siguientes terrenos: 
al Norte, con la finca propiedad de la Embajada Americanaj 
al Sur, con el edificio de Prensa Española y la finca nS - 
63 de la calle de Serranoj al Este, con la calle de Serra­
no en los ndmeros comprendidos entre el 65 y 73; y, al Oes 
te, con el Paseo de la Castellana entre los números 36 al”
k6.
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El Sector comprende doce parcelas, once de ellas 
de propiedad particular, con una superficie total de - - - 
2 1 .2 6 7 ,5 7 m2. El terreno lo forman dos planos, uno a nivel 
de Serrano y otro a nivel de Castellana, separados entre - 
sí por la calle de Martínez de la Rosa.

Dada la importancia de los.edificios incluidos - 
en el Sector, se ha cuidado de dotar al conjunto de un mar 
cado carácter señorial, ya que así lo exige cualquier tipo 
de ordenacidn con vistas al Paseo de la Castellana, para - 
lo que se crea una ordenacidn simple, elástica y racional­
mente planteada, debiendo satisfacer su funcidn clara y d^ 
finida, sin crear dificultades de tráfico rodado y de pea­
tones .

Para la ejecucidn de este Plan se ha constituido 
Ulna Asociacidn Mixta de Compensacidn denominada "Paseo de 
la Castellana", de la que forma parte el Ayuntamiento a -- 
través de la Gerencia Municipal de Urbanismo,

Una vez en funcionamiento la Asociacián, se pro- 
movirf un proyecto de reordenacidn de los volúmenes que fi­
guraban en el Plan aprobado definitivamente por la Comisidn 
del Area el día 5 de junio de I9 6 8. Con esta reordenacidn 
se pretende fundamentalmente agilizar el desarrollo del 
Plan, procurando que las futuras edificaciones se sitúen - 
en las parcelas actuales de cada asociado, evitando con -- 
ello los problemas que, sin duda, surgirán con una repar- 
celacidn complicada.

En la zona de 
de siete plantas unidos 
so a la zona posterior 
queda entre el arranque 
tente en el 63 de la 
ció de ocho plantas. En 
lan las alturas de todo 
to uno de cinco situado 
medianería del edificio

Serrano se proyectan dos edificios 
por un pasaje comercial, dando pa- 

de lonja pública. En la zona que -- 
del paso elevado y el edificio exis 
calle de Serrano se sitúa un edifi 
el Paseo de la Castellana se igua- 

s los bloques a diez plantas, exce¿ 
al Sur del Polígono y que tapa la 
de Prensa Española.

En el Centro de la Ordenacidn figura un aparca-- 
miento subterráneo, suficiente para las necesidades de la 
zona, evitando así dotar a cada edificio de su garaje.

Los índices numéricos que se proyectan son: edi- 
ficabilidad 7 » 00 m3/m2.} voliimen edificable 148.872,99 m2. ; 
retranqueo del Paseo de la Castellana 20 m.; superficie del 
aparcamiento 15.495*00 m2.; número de vehículos 510.

El proyecto presentado por la Asociacidn fue apro 
bado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesián de - 
28 de noviembre de I9 6 8, encontrándose actualmente pendien 
te de la aprobacidn definitiva de la Comisidn del Area Me­
tropolitana .
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4.37.- Ordenación del Sector de Blasco de Garay.
El presente proyecto afecta a la manzana 

delimitada por las calles de Blasco de Garay, Meléndez Va¿ 
dás, Fernando el Católico y Galileo, con vma superficie de 
1 0 .0 9 4 ,7 1 m2. Se disminuye en una gran proporción el volií- 
men con respecto a la Ordenación vigente, aumentando la au 
perficie destinada a plaza y creando una zona de poca altu 
ra destinada a uso comercial en la fachada de la calle Ga­
lileo, con objeto de dar mayor amplitud a la zona libre y 
conseguir una zona abierta que sirva de embocadura a la fa 
chada de la Iglesia del Cristo de la Victoria. La superfi­
cie destinada a plaza, espacios libres y accesos es de - -
4 .6 9 0 ,0 9 m2.

Se prevó un uso dominante de viviendas con zonas 
comerciales en planta baja y primera, teniendo ósta acceso 
directo de público por las terrazas que cubren los porches. 
Se han previsto soportales a lo largo de las fachadas de - 
la calle de Fernando el Católico y una sola entrada para - 
los aparcamientos de todos los edificios proyectados. Asi­
mismo, se ha proyectado la construcción en esta manzana de 
loa locales destinados a Junta de Distrito, Policía y otros 
Servicios Municipales.

La Ordenanza reguladora es la denominada Especial, 
que se caracteriza por cumplir las alineaciones, volúmenes 
y usos marcados en el Proyecto de Ordenación y para lo que 
no queda especificado regirá la Ordenanza a 5 3, denominada 
"Zonas de edificación normal en el ensanche".

La primera etapa de ejecución consistirá en la - 
subasta de las parcelas que están libres de edificación, — 
para lo cual se derribarán las oonstruccicnes existentes — 
que están desalojadas. En la segunda, se subastarán las -™ 
parcelas restantes, y se llevará a cabo' la urbanización de 
la Plaza.

En sesión de 30 de septiembre de. 1968, el Ayunta 
miento Pleno aprobó inicialmente el proyecto de que se tra 
ta, encontrándose al finalizar el año en la Comisión de -- 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma-- 
drid, pendiente de su aprobación definitiva.

4 .3 8.- Ordenación en el Sector Silva-Luna-Desen­
gaño .
El Plan de Alineaciones del Interior, apr¿ 

bado el día 30 de septiembre de 19^9, pretendió readaptar 
el Casco Antiguo de Madrid a las nuevas formas y estructu­
ras, sin perder su estilo característico. Uno de los sect¿ 
res afectados fue el de Silva-Luna-Desengaño, para cuya or
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denacidn se redactd un proyecto de expropiacioeea que te-- 
nía por objeto derruir loa edificios que desmerecían por - 
su estado de conservacidn, seguridad, etc.

Casi al mismo tiempo surgid la idea de realizar 
en la zona libre, \in aparcamiento de 'vehículos. En 1952 
llegd a redactarse un proyecto muy completo que ha servido 
de antecedente al actual, aunque el que ahora se proyecta 
sea subterráneo»

Con el fin de llevar a cabo la construccidn del 
aparcamiento se han modificado las alineaciones del Sector, 
más de acuerdo con la realidad actual. El aparcamiento sub 
terráneo permitirá crear xma zona verde en la superficie y 
descongestionar la circulacidn.

De acuerdo con el proyecto, los edificios quedan 
alineados de manera uniforme desde la calle de Silva hasta 
la de Concepiidn Arenal, excepto en un pequeño espacio en 
la esquina de esta áltima calle. Asimismo, se ha proyecta­
do tma pequeña zona comercial que se ejecutará con la pri­
mera fase del aparcamiento.

El Ayuntamiento aprobd inicial y provisionalmen­
te el proyecto en las sesiones de los días 29 de febrero y 
30 de abril, y la Comisián del Area Metropolitana definiti 
vamente el día 5 de junio de 1968, Posteriormente, la Em—— 
presa a la que se adjudicó el concurso para constimccidn — 
del aparcamiento, en la sesión del día 13 de julio de 1 9 6 8, 
ha presentado el proyecto para edificar la zona comercial, 
que está en estudio al finalizar el año.

U.4.- Planes de alineaciones y zonificación de gascos 
Antiguos.

^.4l,- Casco Antiguo de Aravaca.
Constituye este Sector uno de los más in­

teresantes por su proximidad y buena.comunicación con la — 
ciudad, así como por su situación topográfica, que lo hace 
apto como zona residencial de magníficas condiciones.

Los terrenos afectados por el Plan se encuentran 
delimitados por las calles de Ana Teresa y Arequín, al Ñor 
te; al Este, por la .antigua Carretera de Hdmera; al Sur, - 
por el antiguo Camino de Pozuelo; y, al Oeste, por el nue­
vo trazado de la autopista que sirve de enlace entre las - 
Carreteras de Castilla y de La Coruña.

Para conservar el antiguo Casco, se han introdu-
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cido el mínimo de reformas, dejando fuera de línea las dis 
tlntds edificaciones que lo componen, consiguiéndose así - 
unas ventajas econdmicas superiores a las qué representa-- 
ría una actuacidn más radical.

El problema de circulacidn queda resuelto por la 
importancia que se concede al anillo de circunvalacidn -- 
que limita dicho casco. Desde este cinturdn parten las pe­
netraciones a los centros del interior del casco, cuyos an 
chos y trazado se han llevado a cabo con el mínimo indispon 
sable, a fín de evitar los trastornos y las costosas expr£ 
piaciones que, de otra forma, hubieran tenido que efectuar 
se,

En este Plan se ha tenido en cuenta el trazado - 
de la Red Arterial del Ministerio de Obras Públicas, con - 
sus zonas de proteccidn y defensa.

A fín de lograr una mayor fluidez en la circula­
cidn interior de vehículos, se han proyectado una serie de 
plazas, aparcamientos y otros espacios, en el interior del 
Casco.

Las zonas de Parques y Jardines, así como los dos 
Centros Cívicos proyectados, uno a escala de Barrio y otro 
a escala de Distrito, que se determinaban en el Plan Gene­
ral, quedan en el presente Proyecto perfectamente delimita 
dos.

El Plan fue aprobado inicialraente por el Ayunta­
miento Pleno en sesidn de 29 de febrero, y definitivamente 
por la Comisidn del Area Metropolitana, en sesidn de 28 de 
octubre, excepto en lo que se refiere al tramo de la Auto­
pista del Cuarto Cinturdn y la zona verde situada frente a 
la Iglesia de Aravaca, que deberá ser reconsiderada por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.

^.5.- Planes Parciales de Ordenacidn Urbana y Revisio­
nes de Planes anteriores.

4.51.- Plan Parcial de Aravaca, is fase. Zona Snr-,
El Plan Parcial anterior había sufrido al 

teraciones como consecuencia de reajustes producidos por - 
cambios de alineaciones aprobados por el Ayuntamiento de - 
Madrid, y fundamentalmente por el nuevo trazado de la Red 
Arterial, recientemente aprobado por la Comisidn del Area 
Metropolitana de Madrid, Todas estas modificaciones obligan 
a recogerlas en un nuevo Plan de Ordenacidn ajustado al 
Plan General del Area Metropolitana.
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Los terrenos de que se trata limitan al Norte ~- 
con la actual Carretera de La Coniña; al Este, con el tra­
mo del Cuarto Cinturdn comprendido entre dicha Carretera y 
el nudo o lazo de vmitín con la misma; al Sur, con el tramo 
de la nueva Autopista de La Coruña en su confluencia con - 
el Cuarto Cinturdn y nueva vía entre la de Aravaca a Ho5me- 
ra y Aravaca a Pozuelo; y, al Oeste, con el límite del tér 
mino municipal de Aravaca- y la línea del ferrocarril hasta 
la Carretera de La Comiña.

Los terrenos forman un conjunto homogéneo en cuan 
to a zonificacidn, atravesados por tres vías fvindamentales: 
Autopista de La Coruña, Carretera de Castilla y la de Unidn 
desde la actual Carrótera de Lá Coruña con Pozuelo,

Se han llevado a cabo estudios ciidadosos en cuan 
to a Ordenanzas se refiere, para no alterar su carácter r^ 
sidencial, de acuerdo con la categoría, situacidn, clima y 
paisaje del lugar; asimismo, se ha estudiado una transfor- 
macidn de edificacidn aislada unifamiliar, en edificacidn 
colectiva.

La Red Viaria se adapta, en lo posible, a los an 
tiguos trazados existentes, así como a la parcelacidn del 
Sector, De esta forma se delimitan algunas zonas de gran - 
extensidn que requerirán, en loe Planes Parciales de Orde- 
nacidn, nuevas vías y servicios, las cuales serán tratadas 
como calles particulares.

Se conservan los dos Centros Cívicos Comerciales 
que figuran en el Plan General del Area Metropolitana, uno 
a escala de Distrito y otro a escala de Barrio, precisando 
situacidn, límites y extensidn.

Las zonas verdes, nistico-forestales, de defensa 
de autopistas y de parques y jardines no sufren alteración 
conservándose en situacidn y superficie, las mismas que s^ 
ñala el Plan General del Area Metropolitana.

La Red Arterial no se proyecta más que en lo que 
hace referencia a sus límites de la zona de influencia, -- 
así como los pasos a distinto nivel, situados de acuerdo - 
con la Dirección General de Carreteras del Ministerio de - 
Obras PUblicas, que será la encargada de realizar los pro­
yectos definitivos de estas autopistas y sus enlaces.

El presente Plan fue aprobado inicialmente por - 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de febrero de 1968, 
y provisionalmente en sesión de 22 de julio del mismo año.

La Comisión del Area Metropolitana, en sesión de 
28 de noviembre de 1 9 6 8, acordó aprobar definitivamente el 
Plan, junto con el de Alineaciones y Zonificacidn del Cas­
co Antiguo, con la excepción del tramo de la Autopista y -
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la zona verde situada jionto a la Iglesia de Aravaca, aspee 
tos que deberán ser reconsiderados por la Gerencia.

^•52.- Ordenacidn del Sector "Ampliacidn del Ba­
rrio de Bilbao”.
La Ordenacidn afecta al Sector limitado - 

por las calles de Alc-.á, Emilio Ferrari, Ascao y Josá Ar- 
cones Gil.

Los objetivos principales en la realizacidn de - este Proyecto son:

1 9 ,- Determinar las alineaciones y Ordenanzas.
29.- Sanear una zona, en parte ya construida, de 

gran interés por su proximidad a calles de mucha importan­
cia, como Alcalá y Hermanos García Noblejas.

3 2.- Facilitar las circulaciones en este Sector 
con el nuevo trazado de red viaria.

En este Polígono existen en la actualidad zonas 
de reciente edificacidn que no se ajustan estrictamente a 
las Ordenanzas vigentes, por lo que el presente Proyecto - 
tiene que tratarse como una adaptacidn a los criterios que 
señala el Plan General del Area, ya que estas edificacio-» 
nes, muchas de ellas recientemente construidas, imponen una 
actuacidn que revina al máximo un criterio realista con el 
respeto al espíritu del Plan General, si bien, en algunos 
casos, se hace preciso la rectificacidn de dicho Plan Gene ral. • ~

En este Proyecto se consideran dos zonas de edi­
ficacidn cerrada, divididas entre sí por la calle de'Vicen 
te Espinel. La situada al Oeste de dicha calle no ha teni­
do problemas en cuanto a zonificacidn se refiere, ya que - 
se refleja exactamente el criterio marcado por el Plan Ge­neral .

La zona Este de dicha calle se ha estudiado de - 
forma tal, que se aproxime lo más posible a las Normas que 
señala el Plan General, tanto en sus límites como en su zo 
nificacidn. Se han creado para este fín espacios ajardina” 
dos rodeando los bloques existentes, como asimismo en los 
patios de manzana resultantes, logrando que la ordenacidn 
sea similar a la de bloques abiertos.

Se ha tenido en cuenta el Centro de Enseñalza Me 
dia que marca el Plan General y que figura situado casi en 
el Centro del Sector que se ordena, y se han mantenido dos 
manzanas completas con edificacidn de bloques abiertos.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

- 28 -

Este Proyecto fue aprobado inicialmente por el - 
Ayuntamiento Pleno en sesidn de 30 de abril, y provisional 
mente en 2k de septiembre. La Comisidn de Planeamiento y 
Coordinacidn del Area Metropolitana aprobó definitivamente 
el Proyecto en sesión de 27 de noviembre de I9 6 8.

4.53«- Plan de Reforma Interior del Puente de Va- 
llecas«

Dentro del planeamiento urbanístico del Distrito 
de Vallecas, el Plan de Reforma Interior comprende el cas­
co urbano y se encamina a sanear barrios insalubres, reso^ 
ver problemas de circulación o de estática, mejorar servi­
cios públicos o realizar otros fines semejantes. Comprende 
el Polígono delimitado por la Autopista de Valencia, al -- 
Norte} el Sector de Entrevias al Sur; al Este, por la zona 
de edificación abierta prevista en el Plan General de Ord^ 
nación Urbana del Area Metropolitana} y, al Oeste, por la 
Vía de la Paz y su zona oriental de influencia, en una su­
perficie aproximada de 180,00 Hectáreas.

La mayoría de estos terrenos están calificados - 
como de edificación cerrada, excepto una zona al Sureste, 
clasificada con Ordenanza l?» y otra pequeña, al Norte, -- 
clasificada con Ordenanza l4, por lo que se proyecta una - 
transformación de Ordenanza en estos dos sectores, con lo 
que se logra una uniformidad en el Barrio.

Es en el Distrito de Vallecas donde se produce - 
el mayor incremento demográfico de los que integran la Ca­
pital, ya ha sido, al mismo tiempo, el menos conjuntado ur 
banísticamente} baste decir que el número de habitantes en 
este distrito equivale a casi el ^0 por 100 de la población 
total de Madrid, siendo su superficie del orden del 30 por 
1 0 0. Las necesidades urbanísticas resultan nuy superiores 
a las de una ciudad comparable en cuanto a superficie y pô  
blación, pues el hecho de haber surgido esT:a realidad de - 
Vallecas en menos de veinte años, constituida por inmigran 
tes, sin medios económicos, formación o integración social, 
y sin sujeción a directrices urbanísticas, agravaron nota­
blemente los problemas inherentes a toda concentración ur­
bana. Las características generales de esta barriada de -- 
casco antiguo son las normales en la edificación suburbana 
y la ordenanza de la aplicación es normalmente la n? 12 -- 
"Edificación Baja suburbana".

La construcción se ha realizado en manzanas, den 
tro de un sistema viario de calles estrechas muy difíciles 
de aprovechar en un normal desenvolvimiento del tráfico.

Existe un sólo punto de conexión del Puente de - 
Vallecas con la Capital, la Avenida Ciudad de Barcelona, -
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lo que lleva a un estrangulamiento del tráfico que alcanza 
cifras de congestián ünicas en Madrid,

Los accesos existentes son:
15.- Por la Avenida de la Albufera, que canaliza 

el tráfico de Atocha y Doctor Esquerdo, de los cuales, el 
primer pimto se encuentra muy congestionado y constituye - 
ya una primera dificultad para llegar a Vallecas.

25.- Por el Pico de Moncayo a la nueva Autopista 
de Valencia.

3 5 ,- Entradas por la Villa de Vallecas, sdlo in­
teresantes para el tráfico desde fuera de Madrid, tanto por 
la antigua Carretera de Valencia, como por la Carretera de 
Vicálvaro y Villaverde.

4 5.- A través de Entrevias.
Como consecuencia del incremento demográfico que, 

en los Ultimos veinte años, se ha producido en este distr¿ 
to, es légico que los servicios docentes, religiosos, asi¿ 
tendales, etc., sean insuficientes.

La atomizacidn del suelo, fraccionado en solares 
de reducidas superficies, consecuencia de una anárquica par 
celacién de fincas rUsticas con dimensiones transversales 
muy reducidas respecto a las longitudinales, ha sido el ger 
men de manzanas, también reducidas, que han hecho surgir - 
una excesiva proliferacién de vías perimetrales a ellas, - 
escasas de anchura.

Se propone en este proyecto el ensanche de algu­
nas vías coaxialmente con las existentes, o sdlo a expen-- 
sas de una de sus márgenes, cuando la existencia de recien 
tes edificaciones de alguna importancia, en la otra margen, 
lo harían inoperante por los gastos que una expropiacidn - 
produciría. Si bien dentro de una zona urbana totalmente - 
edificada es muy difícil programar una ^plia zona libre, 
se proyectan alg^lnos espacios emplazados sobre los previs­
tos en el Plan General y en cuyas proximidades se sitúan - 
las zonas escolares, guarderías e iglesias.

Se establece un Instituto de Segunda Enseñanza y 
se respetan los emplazamientos de los Centros de formacidn 
profesional y maestría industrial existentes; las zonas es 
colares previstas han sido favorablemente informadas por - 
la Delegación Municipal de Enseñanza en los emplazamientos 
por ella sugeridos, procurándose la contigüidad a zonas li 
bres de carácter público, para mayor aprovechamiento en -- 
uso y disfrute de las mismas.

Se sitúan en el Polígono dos Centros Cívicos Co-
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merciales, con categoría de Barrio, a los que les será - 
aplicable la Ordenanza n? 1 2 ,

El sistema de actuacidn que, con carácter gene-- 
ral, se propone es el de cesidn de viales, aunque en algu­
nos casos, dadas las circunstancias de la zona, ha sido ne 
cesario arbitrar otros sistemas para conseguir, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Rágimen del Suelo y Ordena 
ci<5n Urbana, un equitativo reparto de las cargas y los be­
neficios, llegándose incluso a la expropiacidn.

Este proyecto fue aprobado inicialmente por el - 
Ayuntamiento Pleno en sesidn de 29 de febrero, y provisio­
nalmente en 3 1 de octubre.

Plan de la Zona de Edificacidn Abierta en
Vallecas.
El sometimiento a las directrices marcadas 

por el Plan General, y la continuidad en los Planes redacta 
dos con anterioridad, imponen y definen prdcticeunente el - 
trazado viario principal del Polígono de edificAcián abier 
ta. Los ejes fundamentales del sistema lo constituyen la - 
Vía Este-Oeste, que enlaza la Villa de Vallecas con el an­
tiguo casco de Madrid y que es prolongacidn de la Avenida 
de la Albufera, y la Vía Norte-Sur, que cruza la anterior 
en paso superior y enlaza la Autopista de Valencia con la 
Zona de industria pesada al Sur de Vallecas; su longitud - 
es de 3»00 Km. y se prevé la intercomunicacidn de ambas, - 
mediante lazos inmediatos a su cruce, evitando giros a la 
izquierda con los consiguientes conflictos de tráfico. Pa­
ralelamente a la primera vía citada, se proyecta ana vía, 
como continuacidn del Camino de Valderribas, que cruza en 
paso superior la Vía Norte-Sur, con sus correspondientes 
calzadas de incorporacidn y enlace, en similar disposicidn 
y al Sur de la Avenida de la Albufera, la calle Arroyo del 
Olivar, la Avenida de Palomeras, la prolongacidn de la ca­
lle de Pedro Laborde y la vía perimetral que cierra a Sur 
y Esté, y cuyo trazado surge desde la confluencia de la —  
Avenida de San Diego y la calle Martínez de la Riva, hasta 
la Autopista de Valencia.

Otras vías de comimicacidn de menor importancia, 
completan la red viaria del Polígono, delimitando las dis­
tintas unidades urbanísticas y supermanzanas que integran 
el Sector.

El trazado viario principal ha tenido que ser - 
adaptado en el Proyecto, de acuerdo con las construcciones 
ya existentes, obligando tinas veces al desvío de tm traza­
do tedrico y otras imponiendo cambios de alineacidn o es—
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trechamientos locales dentro de la misma calle. Se ha in-- 
tentado aprovechar al máximo, dentro de un sano criterio - 
urbanístico, el trazado tan espontáneo como desordenado de 
muchas de sus vías nacidas la tma promocidn urbanística sin 
el debido planeamiento, donde la línica actividad era edifi­
car, relegando sin plazo de ejecucidn el trazado viario y 
la dotacidn de servicios.

La actuacidn para estos polígonos se realizará - 
por ordenaciones de iniciativa particular, determinando la 
Gerencia Municipal de Urbanismo los límites de las distin­
tas actuaciones, con inclusián, si procediere, de una par­
te proporcional de la zona verde del Plan General, que pue 
de superar el 10 por 100. ”

Se proyectan dos Centros Cívicos Comerciales, a 
nivel do Distrito y Barrio, debiendo reunir las caracterís 
ticas específicas de sus usos comerciales.

Con este Plan se revisan, incorporándolas o rec­
tificándolas, cuantas ordenaciones quedan incluidas dentro 
de sus límites de actuacidn; las manzanas del Plan del Po­
blado de Palomeras, mantienen sus viales y ordenanzas, su- 
primidndose tan sdlo la Ordenanza 24-C.

Al llevarse a cabo este Plan Parcial por polígo­
nos independientes, cada uno de los cuales ha de ser obje­
to de las correspondientes ordenanzas, éstas han de cumplir 
con las reservas de terrenos para servicios püblicos, cuyo 
destino preferente ser^ el escolar. De esta forma se dis-- 
pondrá de terrenos suficientes para escuelas y guarderías.

Si bien no
se indican \inas etapa 
En la primera etapa, 
Sur, y la de Este-Oes 
luz y alcantarillado 
En una segunda etapa, 
promocidn privada, y 
a las Ordenanzas que 
los planos de zonific 
ñas a las que se les 
rrada.

se da un rígido programa de actuacidn, 
s, modificables cuando sea cconsejable 
junto con el trazado ds la Uía Norte- 
te, la dotacidn de servicios de agua, 
con cargo a los Servicios Municipales.
se realizarán las urbanizaciones de 

en la tercera la edificacidn confomne 
se aprueben con el Plan Parcial, En -
acidn quedan determinadas las manza_
aplica Ordenanzas de edificacidn ce--

Este Plan fue aprobado inicialmente por el Ayun­
tamiento Pleno en sesidn de 28 de jimio, encontrándose ac­
tualmente pendiente au aprobacidn provisional.

^•55.— Plan Parcial de Vicálvaro.
La revisidn del Plan Parcial de Vicálvaro 

pretende ajustar la ordenacidn anterior a las Normas y Dis
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posiciones del Plan General del Area Metropolitana.
Los terrenos que comprende limitan al Norte con 

una vía de nuevo trazado que separa la zona de edificacidn 
de la nistico-forestal; al Sur, con el ferrocarril Madrid- 
Arganda; al Este, con el ferrocarril Madrid-Barcelona; y, 
al Oeste, con la zona rtístico-forestal. Interiormente, con 
la delimitacidn del antiguo Casco de Vicálvaro, cuyo Plan 
de Alineaciones y Zonificacidn ha sido aprobado definiti­
vamente por la Comisidn del Area Metropolitana en sesidn - 
de 5 de junio de I9 6 8.

Las vías principales de forma radial, confluyen 
en un punto correspondiente teóricamente al encuentro de - 
las diagonales principales del rectángulo capaz que compren 
de el Plan, y son: Carretera de Ajalvir a-Vicálvaro (de Sur 
a Norte), Avenida de Daroca (de Este a Oeste), Carretera - 
de Vicálvaro a Vallecas (Noroeste-Sur) y Avenida de los Ar 
tilleros, que enlazará en la Plaza de Andrés con la calle 
de Nicolás de San Antonio, para unirse a la Carretera de - 
Madrid-Coslada.

Los terrenos edificables que comprende están ca­
lificados de edificación cerrada, manzanas abiertas, aisla 
da unifamiliar, nádeos industriales y Centro Cívico Comer 
cial. Las Ordenanzas deben ser modificadas de conformidad 
con las Normas del Plan General, conservando el carácter - 
correspondiente a este Sector, Se conservan los Centros Cí 
vicos Comerciales, Institutos, Zonas Especiales, etc, que 
figuran en el Plan General, precisándose su situación exaĉ  
ta, límites y extensión.

La Red Viaria se adapta en lo posible a los anti 
guos trazados existentes. Las zonas nSstico-forestal, de - 
defensa, viales, y de parques y jardines no sufren altera­
ción esencial, conservándose su superficie con ligeras mo­
dificaciones de situación que quedan perfectamente delimi­
tadas .

El objetivo principal del Plan es evitar con su 
trazado, zonificación y ordenanzas, una mayor densidad de 
la zona, adaptándolo al máximo al espíritu y Normas del —  
Plan General del Area Metropolitana.

La Realización se efectuará fundamentalmente me­
diante actuaciones privadas, todas ellas en avanzado esta­
do de desarrollo, en cuanto a la construcción de los mídeos 
de viviendas, y esto es lo que constituirá la primera eta­
pa. La segunda consistirá en la ejecución de las dotaciones 
de equipos previstos en el Plan,, mediante una colaboración 
entre el Municipio y los particulares.

Este Plan fue aprobado inicialmente por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 30 de septiembre de 1 9 6 8, encon
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trándose, al finalizar el año, a punto de ultimar el estu­
dio de los escritos de reclamaciones, alegaciones y suge-- 
rencias presentados por los afectados.

^.6.- Planes aprobados definitivamente.
Con el fin de recoger en esta Memoria la totali­

dad de las actividades de Planeamiento, se separan del gru 
po anterior aquellos Planes que habiendo sido elaborados y 
aprobados inicialmente durante el año I9 6 7» se encontraban 
al finalizar este año en la Comisidn de Planeamiento y Coor+ 
dinacidn del Area Metropolitana, pendientes de su resolu-- 
cidn.

Estos Planes son los siguientes:

^.6 1 .- Plan Parcial de Ordenación del Barrio de 
Bilbao, que fue aprobado definitivamente 
por la Comisidn del Area en la sesidn del 
día 10 de enero de I9 6 8,

^.6 2,- Plan Parcial de Ordenacidn de la Zona de 
Ordenanza Especial de Grandes Institucio­
nes en la Carretera de Alcobendas, aproba 
do por la misma Comisidn, con carácter de 
finitivo, el día 31 de enero de I9 6 8.

4 .6 3.- Plan de Alineaciones y Zonificacidn del - 
Antiguo Casco de Vicdlvaro, que fue apro­
bado provisionalmente por el Ayuntamiento 
en la sesidn del día 29 de febrero, y de­
finitivamente por la Comisidn del Area el 
día 5 de junio de I9 6 8.

4.64.- Plan de Alineaciones y Zonificacidn del - 
Antiguo Casco de la Villa de Vallecas, —  
también, también aprobado provisonalmente 
en la sesidn plenaria del Ayuntamiento co 
rrespondiente al día 29 de febrero de —  
1 9 6 8, y por la Comisidn del Area, defini­
tivamente, el día 7 de mayo del mismo año,
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4.7»- Otros Estudios y Proyectos.
En este apartado línicamente se quiere dejar cons 

tanda de los trabajos iniciados para elaborar la ordena-- 
cidn de determinadas zonas y que, posiblemente, en el prdxi 
rao año se conviertan, con las oportunas aprobaciones, en ~ 
Planes Parciales.

Entre otros, pueden citarse los siguientes;

^.7 1 *“ Estudios para redactar el Plan Farcial de 
Ordenacidn del Barrio Antiguo de Tetuán.
El Consejo de Gerencia, en la sesidn cele 

brada el día 21 de marzo de 1 9 6 8, aprobd el Pliego de Con­
diciones para contratar, mediante concurso, la redaccidn - 
de este Plan Parcial, que afecta a una superficie aproxima 
da de 2^3»00 Hectáreas, cuyos límites son; al Norte, la ca 
lie del Padre Rubio, con su prolongacidn de San Leopoldo has 
ta su confluencia con la de San Aquilino; al Oeste, con el 
Paseo de la Direccidn, comprendiendo la zona de la Huerta 
del Obispo y edificaciones al Oeste de la calle de Ofelia 
Nieto, hasta su confluencia con la calle de Francos Rodrí­
guez;', al our, la citada c-all¿¡ do Francos Rodríguez y tramo 
de Bravo Murillo hasta la confluencia con la calle de Avi­
la, siguiendo por la mencionada calle hasta la unián con - 
Infanta Mercedes, calle de Bustarviejo, Milagros de Silva, 
hasta la Plaza de Castilla en su imidn con la calle de San Aquilino.

De la delimitacidn del mencionado Polígono se de 
duce la dificultad, pero también el interés, de su ordena— 
cidn, ya que comprende gran nvímero de calles estrechas y - 
no muy bien trazadas, en una zona de gran densidad de po-— 
blacidn, no encontrándose en su área apenas espacios abier tos. ~

Anunciado el concurso, se presentaron cuatro pro 
posiciones, adjudicándose por acuerdo del Consejo de Geren 
cia, de 12 de junio de I9 6 8, a don Rodrigo Baeza Seco, In­
geniero de Caminos, por el precio de I.606.3 1 6 ,- ptas. y - 
plazo de ejecucidn de once meses. En consecuencia, el adju 
dicatario deberá terminar los trabajos antes del 2k de mayo de. 1 9 ^9 .

los Seirvic 
completado 
mo tiempo, 
Ordenacidn 
en estudio 
tervienen

Los estudios se están realizando en conexidn con 
ios de Planeamiento de la Gerencia, habiéndose - 
la inforraacidn urbanística del Sector y, al mis 
se han planteado diversas alternativas para la” 
, incorporando los trazados de la Red Arterial, 
por la Direccidn General de Carreteras, que in­

de modo notable en el conjunto.
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k,72.- Estudxoa para redactar el Plan Parcial de 
Barajas.
Al iniciar los trabajos para redactar es­

te Plan Parcial, el Ayuntamiento acordd, en su sesidn del 
día 28 de junio, suspender por el plazo de un año el otor­
gamiento de licencias de edificacidn y parcelación de te-- 
rrenos, dentro de los siguientes límites: confluencia de - 
la Carretera de Ajalvir a Vicálvaro con el Camino de Servi 
ció, límite de los terrenos del Aeropuerto? el Camino ant£ 
riormente citado; línea de Ferrocarril hasta su confl'! iin-- 
cia con la Zona de Industria Especial y Zona Forestal que 
figuran en el Plan General; línea de separación entre la - 
Zona de Industria Especial y Zona Forestal anteriormente - 
señaladas; Carretera de Ajalvir; límite de la Ordenación - 
vigente del Plan Parcial de Barajas, que coincide con la - 
carretera de nuevo trazado y que, al misólo tiempo, es la - 
separación con la Zona Forestal existente en el Plan Gene­
ral; y Carretera de Ajalvir a Vicálvaro hasta el pvmto de 
arranque de los límites reseñados anteriormente.

Durante el tiempo transcurrido se ha obtenido -- 
una amplia documentación tanto de la realidad actual, como 
de las necesidades futuras, así como de las distintas orde 
naciones, proyectos y rectificaciones que, con anteriori-- 
dad y con carácter parcial, han sido aprobadas.

Se ha conseguido igualmente un fotoplano Escala 
1:1,000 y se ha realizado un detallado estudio de los te-- 
rrenos y de sus características especiales.

En contacto con el Ministerio de Obras Piíblicas 
se ha concretado el trazado de la nueva vía que enlazará — 
la plaza del Cuzco con el Aeropuerto. Asimismo, y a travós 
de la Comisión del Area Metropolitana, el Ministerio del - 
Aire ha facilitado el plano de conos de vuelo, sin el cual 
no podría acometerse el planeamiento urbanístico del Sec-- 
tor.

Los trabajos de conjunto están tan avanzados que 
se espera poder elevarlos al Ayuntamiento Pleno en una de 
las primeras sesiones del nuevo año.

^•73.- Estudios para redactar el Plan Parcial de 
la Ciudad Lineal.
El Consejo de la Gerencia Municipal de Ur 

banismo, en sesión de 12 de septiembre, examinó las bases 
del proyecto para la ordenación del Sector de la Ciudad Li neal.

Destaca la trascendental importancia que esta rea
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lizacidn urbanística tiene para Madrid, y la historia del 
urbanismo mundial. La idea de su creador, Arturo Soria, ha 
sido seguida por otros países, y actualmente se le dedica 
una atención preferente.

Las líneas directrices del Planeamiento intentan 
conservar la realización con los primitivos objetivos, aun 
que ajustada al momento actual. Para ello se propone la r^ 
dacción de una Ordenanza reguladora especial; la restitu-- 
ción a las manzanas correspondientes de la forma y diraen-- 
siones que originariamente tenían; la supresión de calles 
interiores que no obedecen a la primitiva ordenación; la - 
remodelación del voliímen de zonas específicamente determi­
nadas en los planos, por considerar que actualeente gozan 
de una ordenanza inadecuada al Sector, etc.

El sistema de actuación que, dentro de los esta­
blecidos por la Ley del Suelo, se ajusta con más posibili­
dades de áxito a la estructura de las manzanas, es el de - 
c ompensación.

Especial atención han merecido las vías de circu 
lación, tanto longitudinales como transversales, y sus co­
nexiones con la Red Arterial, así como la ubicación de los 
espacios libres, zonas verdes, centros cívicos y aparcamien 
tos subterráneos .

Aunque dada la importancia del Plan, en atención 
a las características del Sector, se han programado reunió 
nes de estudio y coordinación de distintas Delegaciones Mu 
nicipales, se espera que el Ayuntamiento Pleno pueda apro­
barlo inicialmente a principios del próximo año.

^•7^»- Estudio para redactar el Plan de Alinea-- 
ciones y Zoniflcación del Casco Antiguo - 
de Hortaleza.
El Ayuntamiento Pleno, en la sesión del - 

día 28 de junio, suspendió la concesión de licencias en el 
Sector comprendido en los siguientes límites: confluencia 
de la calle de la Noria con la calle del Mar de Aral; calle 
anteriormente citada, hasta su intersección con la calle — 
de Alcobendas; calle de Alcobendas en sus n\lmeros pares en 
una longitud aproximada de 50,00 m.; línea perpendicular a 
la anterior en una longitud de 30,00 m.; prolongación de - 
la línea de testero de las parcelas situadas en la calle - 
de las Eras, hasta su confluencia con la citada calle; tes 
tero Norte de terrenos del Cuartel de la Guardia Civil; -- 
prolongación de este testero hasta su intersección con el 
Camino de los Almendrales; prolongación de esta línea en - 
una longitud de 2 5 ,0 0 m.; línea de testeros de las parce-- 
las situadas en el Camino de los Almendrales hasta su con-
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fluencia con el Ceimino de las Cárcabasj linea de testeros 
de parcelas situadas con fachada a la calle de Mar de Omán 
y su prolongacidn hasta la Plaza de la Iglesia? límite Sur 
de dicha Plaza; calle de Mar de Bering hasta su intersec—  
cic5n con la calle Mar del Japdn; calle del Mar Báltico, -- 
hasta su confluencia con la calle de la Liberacidn; calle 
de la Liberacidn hasta su interseccidn con el Camino de -- 
Quinto; línea en sentido Este-Oeste en una longitud de - - 
100,00 m. aproximadamente; línea en sentido Sur-Norte para 
lela a la calle Paula de la Vega, separada de ésta en una 
distancia de 40,00 m. hasta su interseccidn con la calle - 
de Rogelio Miiñoz; calle de Madrid hasta su confluencia con 
la calle del Mar Caspio; calle Mar de las Antillas hasta 
su interseccidn con la calle del Mar Negro; calle anterior 
mente citada hasta su confluencia con la calle de la Noria; 
y calle de la Noria hasta el pimto de arranque de los lím¿ 
tes reseñados anteriormente.

Al terminar el año se ha completado la informa-- 
cidn necesaria tomada sobre el terreno, y comienzan a pla£ 
marse sobre los planos las nuevas alineaciones y zonifica- 
ciones.

4.75.- Estudios para redactar el Plan Parcial de 
Cruz del Rayo.
El Sector se encuentra situado entre las 

calles de Doctor Arce, Velázquez, Joaquín Costa y Prolonga 
cidn de General Mola.

La zona está afectada notablemente por la recien 
te ordenacidn de la Prolongacidn de General Mola, cuya rea 
lizacidn va a modificar totalmente el-.Sector, habiéndose — 
efectuado estudios para su remodelacidn y ajuste a la futu 
ra estructura urbana.

Durante el año 1968 se han llevado a cabo los - 
estudios básicos y de reconocimiento del entorno, así como 
los análisis factuales y proyectivos.

Actualmente el Plan está en su fase de estableció 
miento de alternativas y redacción final.

4 .7 6 .- Estudios para redactar la Ordenacidn de la 
Estacién de Goya.
Los Ferrocarriles de Vía Estrecha, a tra­

vés de su Presidente, solicitaron de la Gerencia la redac- 
cién del Plan Parcaal de Ordenacidn de los terrenos ocupa­
dos por la denominada Estacién de Goya, que lindan al Norte
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y Este con el Paseo de la Ermita del Santo; al Sur, con -- 
una zona nSstico-forestal, segiin el Plan General; y, al - 
Oeste, con el Poblado de Juan Tornero de la Obra Sindical 
del Hogar.

El Consejo de Gerencia, en la sesidn del día 12 
de septiembre, acordd autorizar la redaccidn del indicado 
Plan Parcial, el cual se está elaborando al terminar el año, 
Asimismo, se ha procedido a la redaccidn del convenio co-- 
rrespondiente que contiene las bases de colaboracián entre 
los dos Organismos.

4.77*- Estudios para ordenar el Sector de Cibeles.
Para esta Ordenacidn el Ayuntamiento sus­

pendió el otorgamiento de licencias en el Sector delimita­
do por el Paseo de Calvo Sotelo, y las calles de Alcalá, - 
Pedro Muñoz Seca y Marquás de Ihaero, en la sesión celebra­
da el día 29 de febrero.

La ordenación de la manzana tiene extraordinaria 
importancia, no sólo porque en ella se halla ubicado el Pa 
lacio de Linares, sino también por la indiscutible singul^ 
ridad de su entorno.

Al finalizar el año está terminada en su totali­
dad la información precisa para el estudio de volúmenes, y 
únicamente está pendiente decidir sobre las distintas al-- 
temativas que puedan plantearse.

4 .7 8,- Estudios para redactar \in Plan Especial /- 
de Ordenación del Barrio Histórico.
El objeto de este estudio es redactar un 

Plan de Ordenación del Casco Antiguo de Madrid.
La delimitación del Sector a que afecta - 

se llevó a cabo tomando en consideración los intereses his 
tóricos, artísticos o pintorescos del barrio, y correspon­
de al núcleo antiguo de la ciudad a partir del cual se efeĉ  
tuó la expansión de la misma, presentando una homogeneidad 
y unidad arquitectónica, suficiente para que una obra de - 
restauración pueda ser efectuada; muchos de los edificios 
a que el Plan afecta, se encuentran en un estado muy próxi 
mo a la ruina, lo que hace aconsejable su demolición, se-- 
guida de una adecuada reconstrucción. Lo que sí interesa - 
salvaguardar es el ambiente propio del barrio, mediante el 
mantenimiento de su estnxctura urbana. El Casco Antiguo de 
be ir estrechamente ligado a la vida de Madrid, e integrar 
se así dentro de su desarrollo económico y social. No se -
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trata de construir un "barrio-museo", sino revitalizar el 
antiguo barrio histdrico, otorgándole \inas formas de acti­
vidades apropiadas al cuadro urbano.

Uno de los objetivos del Plan debe ser convertir, 
dentro de lo posible, algunas zonas en sectores casi peato 
nales, salvaguardables de la circulacián automdvilística y 
dotarlos, al exterior, de los garajes y aparcamientos nece sarios, ”

Es preciso para ello una unidad de direccián y -- 
concepto en la redaccidn del Plan, cuyos elementos de infor 
macián y documentacián han de ser los siguientes: ”

a) Interds arquitectdnico de los inmuebles.
b) Esquemas de fachadas, con base de documenta-— 

cidn fotográfica.
c) Edad de los edificios.
d) Estado de conservacidn de los mismos.
e) Análisis de los inmuebles, que debe compren—— 

der la fecha aproximada de la construccidn, — 
materiales usados y modificaciones habidas en 
el período de vida del inmueble, lo que se -- 
traduce en las demoliciones que se habrán de 
efectuar, nuevas construcciones y la composi- 
cidn y modulacidn de huecos de los mismss.

Asimismo, ha de preverse el sistema de espacios 
libres, de nuevas alineaciones y la decoracidn e ilumina-- cidn de las calles.

Igualmente deben articularse, al sunparo de los - 
artículos 1 3 y lif de la Ley del Suelo, los medios jurídi­
cos suficientes para que se mantenga la unidad histdrico-ar txstxc^ deX Casco Antiguo* "

De igual manera se estudia la posibilidad de ar­
bitrar medios financieros, a travás de cooperaciones direc 
tas, subvenciones o préstamos que hagan posible la realiza 
cidn del Plan una vez aprobado, y la creacián de iina Comi­
sión Especial encargada de vigilar y hacer cumplir sus pres cripciones.

^yfdos de susppnsidn de licencias de edifica_

Con el fin de que las posibles peticiones de li­
cencias de construccidn y la subsiguiente iniciacidn de las
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obras no produjera interferencias o actuaciones contrarias 
a los estudios de Planeamiento que se iniciaban en los dis 
tintos Sectores de. la Capital, el Ayuntamiento, al amparo- 
de lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Régimen - 
del Suelo y Ordenacidn.Urbana acordé suspender el otorga­
miento de tales licencias en las zonas y por los plazos -- 
que se indican a continuacién:

L U G A R Fecha del PlazoAcuerdo

Sector de Cibeles ........... 20.02.68 1 año
Sector He Arnvnce .... ..... 3 1 .0 5 .6 8

3 1 .0 5 .6 8

1 '•
Sector Avenida de la Paz .... ^Lmplía 

1 año.
Sector de Barajas ..... . 2 8.0 6 .68 1 "
Sector Casco Antiguo de Horta

leza ..................... 2 8.0 6 .68 1 "
Sector del Barrio Antiguo de

Tetuán . .................. 2 8.0 6 .68 1 "
Sector de la Ribera de Curti—

dores ................... 3 0.0 9 .6 8 1 "
Sector de General Ricardos-Eii

gencia de Montijo ........ 3 1 .1 0 .6 8 1 "
Sector de Vicálvaro ........ 3 1 .1 0 .6 8 Amplía 

1 año,

^.9«- Estudios sobre Ordenanzas He TJso v RHt f-i cac-í ér> -
del Suelo.

^•91.- Estudio de Ordenanzas en ffeneral.
En el presente año continué el estudio —  

del texto del proyecto de Ordenanzas iniciado en I9 6 7.
Se examiné la Ordenanza relativa a Zonas Verdes 

y Deportivas, la cual fue objeto dé una amplia deliberacién 
y antes de que plasmara en una redaccién definitiva, se es 
timé la necesidad de someterla a la consideracién del Con-
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sejo de la Gerencia para conocer su opinidn sobre determi­
nados puntos claves que representaban al¿;unas innovaciones 
en la actuacián municipal.

Fueron objeto de varias sesiones la regulacidn - 
de las lavanderías en los edificios dedicados a vivienda, 
por ser éste un uso muy extendido en la práctica, acudien­
do a estas reuniones el Ingeniero Jefe del Departamento de 
Industrias y Actividades del Ayvmtamiento.

También con la asistencia de dicho Técnico Muni­
cipal, se examiné detenidamente el problema de los ruidos, 
que estaba siendo estudiado por el citado Departamento, a 
fin de incorporarlo a las Ordenanzas.

Especial atencién merecié el estudio de la deno­
minada Ordenanza de Transformacién, que se plasmé en un tex 
to definitivo al que se hace referencia en el apartado si­
guiente .

Puede decirse que en este-año culminé el estudio 
total del Proyecto, quedando pendiente para el préximo -- 
Tinos pe.queños reajustes y la correccién del estilo y arti­
culado del texto, a fín de hacerlo llegar a los señores -- 
Concejales y jefes de Servicio más cualificados, para que 
formulen las objeciones que estimen oportunas, pretendien­
do que ésto tenga lugar en el primer trimestre del préximo 
año.

El niímero de sesiones de trabajo celebradas a lo 
largo del año fue de ciento diecinueve, que totalizan cua­
trocientas sesenta y dos horas.

^.9 2.- Ordenanza de Transformacién.
Durante el pasado año se ha aprobado, por 

el Ayuntamiento el proyecto de Ordenanza de Transformacién, 
la cual regula los cambios admisibles en las condiciones - 
de la edificacién para evitar la rigidez de aplicacién de 
las Ordenanzas, cuando las características sociales o de - 
escala así lo aconsejen en la organizacién de conjimtos ur 
banísticos.

Para esta transformacién se establece el cumpli­
miento de una serie de condiciones, tales como cesién al — 
Ayuntamiento de terrenos para espacios libres y zonas esco 
lares, dependencias municipales y servicios pdblicos o de 
intejrés social j justificacién técnica de que las condicio­
nes de soleamiento y visibilidad en el conjunto de las vi­
viendas afectadas no se perjudica} mantener las condicio­
nes de uso y voliimen e higiénicas de la Ordenanza de apli­
cacién, a excepcién de las alturas y de la edificabilidad 
total, que se reducirá al 90 por 100.
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Asimismo, se establece una cldusulá adicional en 
la que se indica que esta normativa solamente regirá hasta 
la aprobacián de las nuevas Ordenanzas, para el cálculo del 
voliímen máximo.

Esta Ordenanza de Transformacidn fue examinada - 
por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en las 
sesiones de 7 y 21 de marzo. El Ayuntamiento Pleno, en se­
sión de 31 de mayo, aprobó inicialmente el proyecto, sien­
do publicado en el Eolotín Oficial de la Provincia de 20 - 
de junio, y provisionalmente en sesión de 28 de noviembre, 
enconti’ándose pendiente de la aprobación definitiva de la 
Comisión del Area Metropolitana,

4,10,-Planes Parciales de iniciativa particular.
La actividad urbanística desarrollada por la Ge­

rencia se coD'plementa con la promovida por otros Organismos 
oficiales y ijot los particulares.

Lof mdltipjtes expedientes promovidos y las fechas 
de las resoluciones se recogen en los Apéndices que figuran 
al final de este documento. En general, se trata de rectif^ 
cacion de alineaciones, cambios de ordenanzas o modificación 
de ordenaciones anteriores. De los de mayor relieve se de­
ja constancia en este apartado.

El Instituto Nacional de la Vivienda ha promovido 
la ordenación urbana en el Sector de Canillejas y en el de 
Moratalaz, ai:.bos aprobados definitivamente en el año 1 9 6 8.

El Patronato de Casas del Ministerio del Aire pr£ 
sentó un proyecto de ordenación en el Poblado "C” de Cara- 
banchel, junto al Polígono de actuación municipal. El Ca­
nal de Isabel II promovió la ordenación de terrenos en los 
denominados Viveros del Partidor.

La Junta de Compensación constituida para desarr^ 
llar el Plan en el Sector del Barrio del Pilar, presentó el 
Proyecto correspondiente a la Supermanzana 1 de dicho Barrio 
que afecta a una superficie de 155»860 m2., con una densi­
dad de 97»01 viviendas por Ha., que fue aprobado definiti­
vamente por la Comisión dol Area Metropolitana el día 26 de 
julio de 1 9 6 8. La minma v*unta presentó el Proyecto de la - 
Supermanzana 5 del Barrio del Pilar, que afecta a una super 
ficie de 36I.I8O m2., que fue definitivamente aprobado el 
día 18 de diciembre del año que terriina.

Una importante Ordenación, por la situación del 
Sector a que afecta, es la correspondiente a la manzana de 
limitada por las callos de Princesa., Serrano Jover y Alber
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5.- ACTIVIDADES DE URBANIZACION.

5.1.- Exposición.
Durante el año I968 han continuado las obras ini_ 

ciadas en el anterior, algunas de ellas con cargo al cródi 
to extraordinario que se concedió a la Comisión del Area — 
Metropolitana para la puesta a ptuito de las urbanizaciones 
que habían de ser traspasadas al Ayuntamiento, otras con 
cargo al Presupuesto de Gerencia.

Tanbión se han realizado nuevos proyectos y, de¿ 
puós de adjudicadas las licitaciones, se iniciaron las — — 
obras. Asimismo, se da cuenta en los apartados que siguen 
de las obras finalizadas durante el año.

Aunque la mayor parte de los pasos a distinto nî  
vel que se han proyectado están a cargo de la Delegación — 
de Obras y Servicios Urbanos, sin embargo, el que enlaza - 
las calles de Juan Bravo y Eduardo Dato ha sido encomenda­
do a la Gerencia, por estar ligada su ejecución a la actúa 
ción urbanística en una de las márgenes.

Todas estas actividades se resvunen a continuación.

5 .2 .- Paso a distinto nivel entre las calles de Eduar­
do Dato y Juan Bravo, sobre el Paseo de la Caste­
llana.
5 .2 1 .- Justificación.

El proyecto se basa fxmdamentalmente en - 
las siguientes consideraciones:

15.- Deficiencia de las comunicaciones entre las 
Zonas del Este y Nordeste, de gran expansión, y los Secto­
res Comerciales del Centro, separadas per el Paseo de la - 
Castellana, cuyas vías laterales de enlace se encuentran - 
saturadas de tráfico.

2*.— La conveniencia de aprovechar las dos vías 
importantes, constituidas por Juan Bravo al Este de la Ca¿ 
tellana y Luchana-Eduardo Dato al Oeste, que \midas por el 
puente proyectado, formarán una nueva arteria muy necesa­
ria en este Sector.

3 5 .- La dificultad cada día mayor de cruzar a n¿ 
vel el Paseo de la Castellana, debido al aumento de tráfi­
co.
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La favorable topografía del emplazamiento - 
eiegido, que permite realizar el puente con menor coste.

5,22.- Antecedentes.
En el año 1959, la Jefatura de Vías y Obras 

de la Direccidn de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid r¿ 
mitid a la Superioridad el anteproyecto para enlazar las - 
calles de Eduardo Dato y Juan Bravo, mediante un paso ele­
vado sobre la Castellana, el cual fue enviado, asimismo, a 
la Comisaría de Ordenacidn Urbana, que ordend fuera incluí 
do en la Revisidn del Plan General de Madrid para 1961.

Creada la Gerencia Municipal de Urbanismo, la mi£ 
ma, en el año 1 9 6 6, redactd un "Anteproyecto de paso elev^ 
do entre Eduardo Dato-Juan Bravo y ordenacidn urbana y via 
ria del Sector", señalando el Departamento de Ejecucidn de 
Urbanizaciones la conveniencia de redactar el proyecto co­
rrespondiente para simultanear su cimentacidn con la inicia 
cidn de las obras de la nueva línea del Ferrocarril Metro­
politano Ventas-Callao, con lo que se conseguiría economía 
y coordinacidn, a lo que accedid el Consejo de Gerencia en 
su sesidn del día 3 1 de diciembre de 1 9 6 6, acordando la re 
daccidn del proyecto con la colaboracidn de la Jefatura de 
Puentes del Ministerio de Obras Públicas,

Confeccionado un trazado del puente, tras diver­
sos estudios, en que se fijaron las características que el 
mismo había de reunir, se acordd la redaccidn de un ante-- 
proyecto que las recogiese y se licitara mediante concurso 
la redaccidn del proyecto y su ejecucidn.

5.23.“ Contratacidn.
Redactado el anteproyecto por el Departa­

mento de Ejeoucidn de Urbanizaci-nes de la Gerencia Mimic^ 
pal de Urbanismo y confeccionados los Pliqgos de Condicio­
nes para licitar mediante concurso la redacccidn del pro-- 
yecto y su ejecucidn, fueron aprobados por el Consejo de - 
Gerencia, en su sesidn del 12 de junio de I9 6 8, ratifican­
do este acuerdo el Ayuntamiento Pleno el 28 del mismo mes.

Convocada la licitacidn, en el plazo establecido 
se presentaron ocho Pliegos, precediéndose a su apertura - 
por la Mesa constituida al efecto en la Sala de Juntas de 
la Gerencia, el día 22 de octubre de 1 9 6 8, que admitid to­
das las presentadas, que en total contenían veintiséis es­
tudios complementarios del anteproyecto.

Consticuída una Ponencia integrada por Ingenieros
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y Ai^quiteetoa de la Delegación de Obras y Gerencia Munici­
pal de Urbanismo, la misma informó las distintas proposi-- 
ciones, estimando que la oferta que reúne mejores condici£ 
nes es la variante tercera de Laing Ibérica, S.A., por las 
siguientes razones:

1§.- Corto plazo de ejecución: 5 meses.
2*.- Mínimo de interferencias en el tráfico du­

rante la construcción, debido en gran parte a que todos -- 
los elementos del tablero son prefabricados.

3-.- Presupuesto más reducido: 14.250.716,90 pts.
49.- Condiciones estéticas más satisfactorias en su conjunto.

5 9 ,- Cumplir las prescripciones señaladas en el 
Pliego de Condiciones del Concurso.

El Pleno del Bxcmo. Ayuntamiento, en sesión cel¿ 
brada el día 28 de noviembre de 1 9 6 8, acordó adjudicar de­
finitivamente el concurso a favor de la variante tercera — 
de Laing Ibérica, S.A., por el precio y plazo de ejecución 
antes consignados.

5.24.- Características del Provecto adjudicado.
El paso a distinto nivel tendrá una long¿ 

tud total de 340,00 m. , desde el arranque en la Glorieta - 
de Rubén Darío hasta la calzada de la calle de Serrano.

Su anchura total será de l6,00 m. , distribuidos 
en cuatro vías de fcirculación, dos de 3 ,5 0 m. y otros dos 
de 3»00 m., dos aceras de un metro de anchura y un seto — 
central de separación también de un metrc.

Constará de seis apoyos, formados cada uno por — 
dos pilas gemelas. Sobre ellos descansará un tablero de can 
to casi continuo de un metro, que salvará la zona central 
de la Castellana, «son una altura de 8,00 m. Dos de los apo 
yos quedan situados en el centro de los paseos, otros dos 
en la calle de Eduardo Dato y los dos restantes en la zona 
a urbanizar comprendida entre la Castellana y Serrano,

Las pilas serán de hormigón y el tablero estará 
formado por una estructura mixta de hormigón y acero. Se - 
estudiarán los materiales de acuerdo con la técnica más mô  
derna para conseguir el mejor efecto estético. En particu­
lar, se estudiará la posibilidad de emplear un :mc©ro anti— 
oxidante, que no necesita ser pintado, y cuya superficie - 
presenta un tono rojo cuyo contraste con los grises o blan
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Calle Hidratos y Cortijo.
- Presupuesto . I8 3.084,15 pts.
~ Certificado 1.423.653,90 "
Longitud de colector.........

Ejecutado ...................
— Longitud de pavimentación ....

Ejecutado ..... .

348.00 mi.
348.00 mi.
348.00 mi.

Colector de enlace de la Zona Industrial de 
Villaverde con la Red General.

Presupuesto 
C e rt ifi c ado

5 .1 5 0 .1 8 4 , 1 9  pts,
600.000,00 "

Longitud de colector 
Ejecutado .........

8 3 8 ,0 5 na,
10 0 ,0 0 mi,

5 .3 1 2. A.iardinamiento Arroyo Abroñigal, a es­
paldas de Sancho Dávila.

- Presupuesto 11.673.971,^9 pts.
- Certificado 2.374.757,64 "
- Superficie para parque ......  53.592,13 m2

Ejecutado .................  11.650,47 m2,

5 .3 1 3 . Urbanización en el Polígono de Francos 
Rodríguez, 2^ fase.

- Presupuesto 8.2 3 0,5 6 3 ,5 4 pts.
- Certificado 5.242.548,26 ”
- Longitud de colectar .......... 269|42 mi,

Ejecutado ...................  269,42 mi,
- Longitud de pavimentación ....  640,00 mi.

Ejecutado ..........    500,00 mi,

5 .3 1 4. Urbanización del Sector de la Avenida 
de~ La Habana.

- Presupuesto 8.336.231,00 pts.
- Certificado 1.346.793,06 "
- Longitud de colector .......... 240,00 mi.

Ejecutado ...................  200,00 mi,
- Longitud de pavimentación ....  197,00 mi.

Ejecutado ...................  80,00 mi,
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5 .3 1 5 .- Urbanización del Centro Cívíco>-Comei:N- 
ĉ ial de Hermanos Garda Noble,ias- 1’3 
fase. ■

- Presupuesto 1^*.643.5 8 5,4? pts.
- Certificado 1.379.264,36 "
- Longitud de- fcolector........ 1 .4 9 1 ,2 9

438,42
8 7 1 , 5 7

Ejecutado ..........
- Longitud de pavimentación . , ,, , UiX «

mi.Ejecutado ........... . .
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OBRAS CON CARGO A L  PRESUPUESTO
DE LA GERENCIA

Km.

EJECUTADO  EN  1967

EJECU TAD O  E N  1966

1 . 5 0 9 . 0 0  mi.

5 . 0 5 3 . 0 0  mi.

RESUMEN DE ALCANTARILLADO

Km.

U )N 6 iT U 0  TO TAL

EJECU TADO  E N  1967

EJECU TAD O  E N  1 9 6 6

E JE C U T A D O  EN  1967

E JEC U T A D O  EN  1966

«  . 9 4 1 , 6 6  m2 

I I . 6 5 0 , 4 7  m 2

Hm^
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GRAFICO DE OBRAS EN EJECUCION DURANTE 1.968

OBRAS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE GERENCIA

132.173.246, 30PRESUPUESTO  

C E R T IF IC A D O  E N  1.967

C ER T IF IC A D O  EN 1.968

21-984.473,15

35.00̂ 992,I9

OBRAS CON CARGO AL CREDITO DEL M.DE LA VIVIENDA

170.545 .766 .49P R E SU P U E ST O

C ER T IF IC A D O EN 1.966 52.921.326,13

C E R T IF IC A D O E N 1.967 69.279.357.19

C E R T IF IC A D O EN L9 6 8 40.361.227,23

T  0  T A  L 302 .719 .012 .79 219.549.375.89
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5•^ ~  Obras terminadas v entregadas a loa Servicios de 
Conservación del Ayuntamiento,

FECHA S E C T O R

18.01.68 Modernización de la red viaria de 18 catego 
ría en la Avenida del Generalísimo (zont de 
recha e izquierda),

18.01.68 Modernización del pavimento en la calle de 
Marceliano Santamaría.

19.01.68 Modernización de la réd viaria en los Pobla 
dos de San Fermín y Villaverde. *”

19.01.68 Modernización de la red viaria en los Pobla' 
dos de Vista Alegre, General Ricardos y Ca­
ño Roto.

5»5*— Obras ad.ludicadas y no iniciadas.
5»51»~ Urbanización del Polígono de La Chimenea.18 fase.

Estas obras frieron adjudicadas el día 5 de 
diciembre, por lo que, al Tinailizar el año, únicamente se 
ha efectuado su replanteo, estando a punto de iniciarse.

“ Presupuesto 12.508.454,96 pts.
- Longitud de colector ......... 920,00 mi,
- Longitud de pavimentación .... 10.850,00 ral.
- Movimiento de tierras .......  33.885,00 m3.

5.52.- Proyecto complementario para la urbaniza- 
ción interior del Polígono de La Chimenea,
Las obras fueron adjudicadas el mismo día 

que las del apartado anterior, y se encuentran en la misma sxtuación.

- Presupuesto 4.996.354,77 pts.
- Longitud colector 189,00 mi.
- Movimiento de tierras ........ 48.637’oo m3 .
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- PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO,

6.14“ Exoo sición.

En las actividades relacionadas con el Patrimo­
nio se inclu7/-en tanto las adquisiciones de suelo a través 
de la expropiación en los Sectores de actuación municipal 
o de las cesiones obligatorias realizadas por los particu 
lares en cumplimiento de los Planes de Ordenación que pr¿ 
muevan, como las enajenaciones de parcelas mediante suba¿ 
ta, que es la norma general, o adjudicación directa en -- 
los supuestos admitidos por la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.

Durante el año I9 6 8, la actividad expropiatoria 
se ha incrementado considerablemente. Buena prueba de - -
ello es que se han aprobado gastos por un importe de ----
2 3^.9 2 1,6 8 3 ,4 8 ptas, frente a los 64,899.869,10 ptas. - - 
aprobados en el £iño anterior, y se ha pasado de ochenta y 
tres fincas expropiadas a doscientas treinta y cinco. El 
hecho de que se cumplieran los diez años desde que comen­
zó la actuación en los Polígonos Municipales exigía ult¿ 
mar los trámites, cosa que, en general, se ha conseguido.

En las páginas que siguen se incluyen gráficos 
de las actuaciones realizadas durante el año I9 6 8, y el - 
desarrollo de las actividades desde que se iniciaron los 
polígonos de actuación municipal más característicos (San 
tamarca. Poblado "C” de Carabanchel y Francos Rodríguez), 
concretándose las superficies expropiadas y las valoraci^ 
nes totales de los terrenos.

Es necesario advertir que en los diagramas de - 
cada Polígono, y por lo que se refiere al año 1 9 6 8, única 
mente se incluyen las cantidades efectivamente abonadas a 
los interesados con exclusión de las depositadas y las, - 
solamente, contraídas. Como consecuencia, las superficies 
que figuran son las correspondientes a las cifras numéri­
cas consignadas.
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EXPROPIACIONES
POLIGONO DE F RA N CO S  RO D R IG U EZ

SUPERFICIES T O T A L E S
t J — --------- (—  • -j------- r—

1959 1960 1961 1962 1963 1964 I96S |I966 1967
— ■--T --- r

1968 |r969 1970 '

30000
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R E SU M E  N D E EXPROPIACIONES

DEPOSITOS PREVIOS _  26.346532^7 

CANTIDADES PA6A0ASI09.450589.96

TOTAL 135.797.122.23

DATOS COMPARATIVOS CON EL ANO 1967

F IN CAS EXPRO PIADAS CASTO S REALIZADOS

150

150

V i 125 
<
o  100

2 3 5

8 3

1967 1966Ayuntamiento de Madrid



E X P f i O P I A C I ü N E S A Ñ O  1 9 6 8

R E S U M E N  P O U  P O L I G O N O S

B T  O R n« de 
parcelas Superficie. Precio. Intereses.

1ndemni zac ione s 
induatriales e 
inquilinos.

Pagado Presu­
puesto 1968.

Cantidades
depositadas

Pagado con car­
go a ejercicios 
anteriores.

X 62 65.734,74 115.154.164,83 8.159.872,05 13.694.406,30 32.487.154,29 14.450.638,00 8.001.104,91
14 306.067,61 11.050.488.99 120.874,20 — 3.527.789.15 4.106.123,00 943.130,00

63.836,32 29.559.849,74 8.818.202,03 — 28.871.175,97 5.015.765,00 6.142.656,00
24 13.685,09 9.419.597,45 254.342.17 718.837,00 2.889.205,26 1,892.599,00 2.947.393.41
2 342.65 881.407,27 — — — 881.407,27

>-
m

— — 71953.001,33 2.283.928,80 — 300.000,00
— -— — 2.716.247,4o 2.201.950,00 — —

2 390.77 3.659.422,00 93.5x7.47 1.569.500,00 1.663.017,47 — 1.800.310.00
1 259.19 802.579,93 315.842,68 — 802.579.93 — - — *

— - - - 852.054,00 — — 852.054,00 — - —

- - — ~ — 162.859,50 — - — i .  i .  w

2 23.716,07 1.717.387,34 — - - - »  w  »

2 11.500.00 126.480,00 — — - — _ _ _ V

12 5.010,57 4.471.482,52 44.515.00 78.750,00 332.882,64 — 3 . 0 0 1 . 1 1 2 . 3 4

2 9 9 7 . 1 0 7 . 5 9 9 . 9 4 7 , 0 0 4 9 5 . 9 1 2 , 0 0 4 2 0 . l 4 o . 7 5 4 9 5 . 9 1 2 , 0 0 - — 5 . 8 8 2 . 6 7 7 . 6 6

2 4 4 0 , 0 0 5 8 5 . 4 4 6 , 4 0 9 6 . 0 9 8 , 6 3 — - 9 6 . 0 9 8 , 6 3 —

4 3 . 4 1 7 . 1 8 3 . 9 2 8 . 4 5 7 , 5 0 — — 3 . 9 2 8 . 4 5 7 . 5 0

2 3 5 4 9 5 . 4 4 7 , 2 9 1 8 9 . 2 0 8 . 7 6 4 , 9 7 1 8 . 5 6 2 , 0 3 5 . 7 3 2 7 . 1 5 0 . 8 8 2 , 7 8 8 0 . 4 3 2 . 2 0 5 . 6 4 2 6 , 3 4 6 . 5 3 2 , 2 7 2 9 . 0 1 8 . 3 8 4 , 3 2
toe O  s s  at a o  j s a s s a i x a z s K M a  a  w  a i a  a  a s a  4 m m m w M m m m m m s  9  a

- Fnancos R o d r í g u e z ........ .
>■ Poblado ”C** de Carabanchel ..
- Santaziarca
- Ampliación Parque Sur .......
- Camino Alto de San leidro ...
- Plan de Alineaciones del Inte

rlor ........................ ,.7
- Plaza del Carmen ............
- Parque de Sancho Dávlla .....
- Entre San Fermín y Villaverde
- Plaza de San Víctor .........
- Vegullla-Valdezarza-^Vertedero
- Zona Verde Caño Roto ........
- Zona Industrial de Villaverde
- ChiiMnea
- Avenida de la Habana ........
- San Ignacio de Loyola .......
- Avenida de la P a z ........ .

T O T A L E S * ii e • •
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6 .3 .- Nuevos_Proyectos de Expropiaciones.

6.31«- Plaza de San Ildefonso.
El cumplimiento de los Planes de Ordenación 

aprobados para el casco urbano como medidas de reforma int^ 
rior y la congestión producida en este Sector, agravada con 
la existencia del Mercado de Abasto que funciona en la Pla­
za, merecían la rápida acción municipal con objeto de paliar 
el problema.

Con el fin de dotar de un espacio libre a la zona, 
se hace necesario trasladar a los industriales y expropiar 
los terrenos ocupados por las instalaciones.

La Gerencia redactó el correspondiente Proyecto — 
de Expropiaciones que afecta a una superficie de 1.0^5,72 - 
m¿., además de los 9^0,29 que están ocupados por edificad^ 
nes anticuadas. Asimismo, afecta a 115 bancas del Mercado y 
9 almacenes existentes en el mismo. El Presupuesto de exprô  
piaciones asciende a 10.940.752,^ ptas.

Este Proyecto, que fue aprobado por el Ayuntamien 
to en las sesiones de los dias 28 de junio y 30 de septiem­
bre, se desarrollará en coordinación con las actuaciones pro 
gramadas en otras zonas ocupadas igualmente por mercados.

6 ,3 2.- Sector del Centro Cívico de Hermanos Garcia 
Noblejas.
Para ejecutar el Plan Parcial del Sector, 

redactado por la Gerencia y aprobado definitivamente por el 
Area Metropolitana en la sesión del dia 8 de febrero de I9 6 7 , 
se elaboro el correspondiente proyecto de expropiaciones que 
afecta al Polígono delimitado por las calles de Hermanos Gar 
cia Noblejas, José Arcones Gil, Alcalá y Alentejo.

Este Proyecto fue aprobado por el Ayuntamiento Pie 
no en la sesión del dia 22 de noviembre. En el Sector exis-~ 
ten 65 propietarios, 1 56 inquilinos y 4o industrias, y el - 
Presupuesto se eleva a 111.749.930,82 ptas.

Cesiones en cumplimiento de Planes Parciales de - 
iniciativa particular.
De acuerdo con las normas de la Ley del Suelo y de 

la Ley Especial de Madrid, los promotores particulares vie­
nen obligados a efectuar cesiones de los terrenos destinados 
a viales, espacios libres, establecimiento de Servicios Pú­
blicos, zonas verdes y escolares.
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Durante el año 1968 se han formalizado las siguien 
tes cesiones:

S E C T O R P R O M O T O R SUPERFICIE.

Carretera de San Mar­
tín de la Vega .....

- General Mola-Castell<5
- Marqués de Portugale-

te .................

Pinar del Rey .......
Francos Rodríguez ...

Carretera de Boadilla 
del Monte ..........

- Villaverde a Vallecas
- Avenida de la Paz ,.,

- Bravo Murillo-Tetuán

- Barrio Aeropuerto ..,

- Boix y Morer .......

- Barajas ............

- Fuencarral......

Parque de las Aveni-- 
das ..... ...........

"Vicente Sánchez 
de Priede" ....
"Goya, S.A." ...

"Urbanizadora C£ 
to, S.A." ....
"Banco Central"
"Constructora In 
mobiliaria Indus^ 
trial" .......

"Cons trucclones 
Casa de Campo"
"Litos, S.A." ..
"Club de Tenis - 
Chamartín" ....

D. Domingo Ldpez
Alonso .........
"Inmobiliaria —  
Ro i 2 , S.A.” ...
"Nicaslo Pérez,
S. -A .........
"Bareco, Conjun- 
Residencial Ba­
rajas" .......
"Torrecasa, Em-- 
presa Immobilia 
ria, S.A."'....

"Cihosa"

3 .3 9 4 , 9 5 ni2. 
448,90 m2.

1 1 .5 7 6 , 8 5 m2 . 
1 0 .1 1 8 , 6 6 m2 .

7 .7 6 8 , 3 5 m2.

2 8.3 0 1 , 3 9 m2.
6 .1 5 3 , 5 1 m2.

6.686,00 m2.

1 .8 6 5 ,3 2 m2

68.524.00 m2. 

4.537,20 m2.

1 4 .8 7 2 .0 0 m2.

4 .8 8 2 , 2 5 m2 . 

4 1 .5 0 0 ,8 9 m2 .

_21C^630^22_m2.
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7.- PROMOCION DE VIVIENDAS.

Concedida al Ayrmtamiento la promoción de ^.501 - 
viviendas de renta limitada, grupo II, tercera categoría, - 
en la Barriada de Moratalaz, y acordada su ejecución median 
te convenio suscrito con la Obra Sindical del Hogar, este - 
Orbanismo procedió a contratar mediante subasta la realiza­
ción de cada uno de los tres barrios, cuyo resultado fue el 
siguiente:

- Barrio II, de 1.621 viviendas, adjudicado a - -
"Constructora Internacional, S.A.", en la cantidad de ----
2 6 6.9 8 6,0 2 7 , 7 2 ptas., siendo su precio tipo 3 1 3.3 2 7.106,- - 
ptas., lo que implica una baja del l4,80 por 100.

- Barrio III, de 1.9^8 viviendas, adjudicado a -- 
"Goysa Valsh, S.A.E.", en la cantidad de 328.688,977»53 pts. 
siendo su precio tipo 3 6 6.9 2 2.279»00 ptas., lo que implica 
una baja del 10,04 por 100.

- Barrio VI, de 932 viviendas, adjudicado a "Er- 
ga, S.A.", en la cantidad de 177.8^9.598,22 ptas., siendo - 
su precio tipo 214.560.982,00 ptas., lo que implica una ba­
ja del 1 7 por lOÓ.

Sumando el resultado de las tres contratas, resul^ 
ta un precio de adjudicación para las 4.501 viviendas de -- 
773♦5 2 4.6 0 3 ,4 7 ptas. Siendo los precios tipos en total ---- 
8 9 4.8 1 0.3 6 7f00 ptas., hay una economía de 121.2 8 5•764,- pts. 
lo que representa una baja media en las tres adjudicaciones 
del 13»45 por 100.

Ya en fase de ejecución, y como conseciiencia de - 
sondeos previos realizados al efecto, se ha comprobado que 
el firme del terreno se encuentra a una profundidad mayor - 
de la prevista en el proyecto primitivo, per lo que se pro­
cedió a redactar los oportunos proyectos reformados por mo­
dificación de la cimentación prevista, los que fueron apro­
bados por el Consejo de Gerencia en sesiones de 31 de octu­
bre y 7 de noviembre de 1 9 6 8, ratificados por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno en sesión.del día 33 de no­
viembre del mismo año y remitidos en diciembre al Tnstituto 
Nacional de la Vivienda para su protección. Las cantidades 
a que ascienden estos proyectos reformados son:

- Barrio II ...... 31.577.364,66 ptas.
- Barrio III ....  22.344.646,87 "
- Barrio VI .....  13.045.074,03 "

T O T A L  .. 6 6.9 6 7.0 8 5 , 5 6 ptas.
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Ihirante el año de 1 9 6 8, se han expedido certifi­
caciones de obra por los siguientes importes:

- Barrio II .....  71.225.165,58 ptas.
- Barrio III ....  63.630.399,^5 "
- Barrio VI .....  51. ¿*56.60?, 36 "

|^2=l=é=^=á==iÍÍ¿2Í2¿122.2|^gt||^

Se ha efectuado un estudio ecoiidmico para la fi- 
nanciacidn de las viviendas. Esta fr-.nanci.aclc5n ne realiza 
a travás de im préstamo principal do 150.OGO,- ptas. por - 
vivienda que concede el Banco de Crédito a la Constmicidn, 
el cual devengará un interés simple del ¿*,50 por 100 duran 
tes los dos primeros años, y un interés compuesto, al mis­
mo tipo del ¿*,50 por 100, en los dieciocho años siguientes. 
Por otra parte, se concede un préstamo oomplementario de — 
80,000,- ptas. por vivienda, al ¿*,50 por 100, con lo que - 
la amortizacidn por los adjudicatarios, segdn los distin—— 
tos tipos de viviendas deberá ajustarse a estas bases, me­
diante una aportación inicial y una cuota por mes, a lo lar 
go de veinte años.

El Consejo de Gerencia, en sesidn del día 21 de 
noviembre de 1 9 6 8, aprobé las bases para la adjudicación - 
de las viviendas, en las que se hace un estudio minucioso 
de las situaciones y problemas que al respecto puedan plan 
tearse, siendo de destacar las causas determinantes de ad­
judicación, como punto fundamental, en las que se especifi^ 
ca que los futuros ocupantes de viviendas deberán encontrar 
se actualmente en alguno de los siguientes casos:

- Habitando fincas declaradas i*uinosas cuando ha 
ya recaído decreto de lanzamiento.

- Habitando fincas incluidas en el Registro Miini 
cipal de Solares, con cierta antigüedad, cuando se haya d^ 
cretado su lanzamiento.

- Habitando fincas expropiadas en Polígonos de - 
actuación municipal (Santamaroa, Francos Rodríguez, Chime­
nea . Parque Sur, Avenida de la Paz, etc.)

- Habitando fincas expropiadas para ejecución de 
obras municipales (ej. Estación Sur de Autobuses, aparca—  
mientos, etc . ) ,

- Habitando fincas expropiadas por el Ministerio 
de Obras Públicas en la Prolongación de General Mola y que 
impiden la apertura de la Avenida.

- Habitando fincas expropiadas por diversas cau­
sas, administradas por el Patronato Municipal de la Vávien 
da y, en general, las que se encuenrirar fuera de alineación 
en puntos importantes de la ciudad, v.ta.les para la. circu­
lación o afectados por Planeo de Ordenaciór Urbcna de ini­
ciativa municipal.
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8.22.- Aprobaciones iniciales

S E C T O R ACUERDO

- Barrio del Puente de Toledo, prolonga­
ción de la calle Jacinto Verdaguer ... 0 7.0 3 .6 8

- Sierra Contraviesa c/v. a Lagartera .. 2 1 .0 3 .6 8

- Modesto Lafuente nR 84 y 86 .......... 2 1 .0 3 .6 8

- Sierra Faladora, Sierra Salvada, Ramí- 
rez Tomó y San Miguel ................ 04.04.68

- Avenida de Abrantes, Carretera de Ma-- 
drid a Portugal, calle Carrero, Juan -

1 2 .06.68

- Servando Batanero .......... ......... 1 2 .0 7 .6 8

- Antonio Leyva, San Lorenzo y Amistad . 0 5.1 2 . 6 8

8.23.- Aprobaciones definitivas.

S E C T O R ..CUERDO

Normalizacic5n de parte de la manzana - 
entre las calles de Vel'^zquez, Oquendo 
y Joaquín Costa y terrenos del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi-- 
................... ......... 2 5.0 1 . 6 8

8 .3 .- Registro Mtmicipal de Solares.
A lo largo del año I968 se han registrado noven­

ta peticiones de inclusidn de fincas en el Registro Mxmici 
pal de Solares y otros Inmuebles de Edificacidn Forzosa y 
veinticinco solicitt’dco de desalojo de los ocupantes de —— 
fincas incluidas.
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El Consejo de Gerencia exaniind sesenta expedien­
tes de este tipo, acordando la inclusión en treinta y sie­
te ocasiones y desestimando la solicitud en los veintitrés 
restantes.

Al final de la Momoria, en el Apóndice correspon 
diente, se enumeran las fincas afectadas por los acuerdos 
de referencia.

8.4.- Represión del chabolismo.
A lo largo del año se ha desarrollado una extra» 

diñarla labor de vigilancia con objeto de que no se incre­
mente el niimero de construcciones de este tipo, que en el 
año anterior había tomado unas proporciones alarmantes, aun 
que es preciso hacer constar que en estas actuaciones exi¿ 
ten siempre problemas humanos que impiden, en mucnas oca—  
siones, extremar el rigor sin contar con otras posibles sô  
luciones.

El mimero de chabolas construidas fue de cuatro­
cientas cuarenta y cinco, al que hay que añadir otras dos­
cientas diecisiete constinicciones , como cerramientos, eimplia 
clones, etc., que totalizan seiscientas sesenta y dos edi­
ficaciones de este tipo. El año anterior la cifra se había 
elevadc a mil trescientas noventa y cinco y el precedente a 
ochocientas cuarenta y nueve.

La actuación de los Servicios de Gerencia hizo - 
que se derribaran doscientas treinta y seis chabolas y -- 
ciento cincuenta y seis edificaciones, lo cual da un total 
de trescientas noventa y dos demoliciones.

Por otra parte, se realizó un Censo de chabolas, 
considerando como tales a las construcciones clandestinas 
más o menos consistentes, edificados de mampostería, made­
ra u otros materiales, en solares y terrenos de propiedad 
ajena al usuario, con o sin pemiiso del dueño de los terr^ 
nos. De acuerdo con este criterio no se han calificado co­
mo chabolas las construcciones en terrenos propios existen 
tes en las barriadas de Alamedilla, Peña Grande, Peña Chi­
ca, La Malmea, Manoteras, Valdevivarr, Valdebebas, Las Córc^ 
vas. Los Perreros, Tejar de Amallo, Cerro Milano, La Bend¿ 
ta. Palomeras Altas y Bajas, Pozo del Tío Raimundo, etc.

El nümero total de chabolas existentes al termi­
nar el año, es de tres mil quinientas veintitrés, teniendo 
en cuenta el criterio que para su clasificación se acaba - 
de señalar.
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8.5.- Urbanizaciones en Poblados construidos por el -
Instituto Nacional de la Vivienda y la Obra Sin­
dical del Hogar.
Al terminar el año 196? se constituyó una Ponen 

cia integrada por funcionarios dél Instituto Nacional de - 
la Vivienda y de la Obra Sindical del Hogar, así como de - 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos y de la Geren—  
cia Municipal de Urbanismo, con el fír de estudiar el esta 
do de las urbanizaciones do los Poblados cor^struídos por - 
aquellos Organismos y proponer, en su ca.so, las medidas pa 
ra la puesta a ptmto y proceder, posbtriormcnte, al traspa 
so de zonas verdes, espacios libres y servicios comuni :a—  
rios al Ayuntamiento para su conservación.

Durante el año I96& los miembros de la Comisión 
giraron visitas de inspección a cada uno de los ochenti^ y 
un sectores de actuación, clasificánle los do acuerdo con — 
su estado de conservación en cuatro grupos:

a) Sectores que el Ayuntaniento había recibido 
a través de la extinguida Comisaría de Ordenación Urbanac

b) Sectores en condiciones de ser recibidos por 
el Ayuntamiento.

c) Sectores que pueden ser recibidos efectuando 
ligeras reparaciones.

d) Sectores en los que es necesario efectuar im 
portantes obras de urbanización.

Finalizado este estudio se han venido realizan­
do reuniones de trabajo en la Dirección General del Instx— 
tuto Nacional de la Vivienda, con el fin de programar el 
traspaso de. las urbanizaciones y las obras de reparación.

Al terminar el año se tiene preparada la documen 
tación de varios Sectores que afectan a las superficies de 
zonas verdes y viales que se» indican, en espera de comple­
tar los planos y esquemas de servicio:' parr. someter a .ta - 
Comisión Miinicipal de Gobierno la-acei tr.cicn de .las corres^ 
pendientes cesiones.

Los Sectores de actuación del Instituto Nacional 
de la Vivienda son los siguientes:
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S E C T O R SUPERFICIE

- "Cuartel de la Montaña" ......... 1 1 9 .0 0 1 , 0 5 m2.
- "San Vicente de Paul" ........ . 84.959,89 m2.
- "Hermanos García Noblejas" ..... 3 1 .0 1 3 , 2 8 m2 .
- "Gran San Blas" ................ 1 3 2 .50 0 ,0 0 m2.
- "Poblado Dirigido de Entrevias" . 4 0.0 83 ,88 m2 .
- "Poblado Dirigido Virgen de Bego-

ña" ............................ 5,446,00 ro2.
- "La Dehesilla" .......... ....... 21.645,88 m2.
“ "San Cristdbal de Fuencarral" ... 3 9.7 3 4 , 6 6 m2.
- "Poblado Mínimo de Caño Roto" ... 6 .5 5 3 , 0 0 m2.
- "Los Almendrales" .... ......... 64.128,33 m2.
- "San Cristdbal de los Angeles" .. —

- "San Fermín" ................ 3 9.0 6 3 ,7 8 m2.
1 2 0.7 8 0 ,6 6 m2 .

Lros Sectores donde ha actuado la Obra Sindical 
del Hogar son los siguientes:

S E C T O R SUPERFICIE

- "La Elipa" ................ ..... 52.279,46 m2.
- "Nuestra Señora de la Paz y San •

Carlos" ...... .................. 1 5 .3 0 5 ,0 0 m2.
- "Juan Tornero" ........ ......... 5 0.0 5 5 , 7 5 ni2.
- "San Blas II" ................... . 4 9.0 5 9 , 7 9 ni2.
- "Gran San Blas, U.V. "D" .... ... 5 8.6 8 1 , 3 1 m2.
« " " " U.V. "F" ....... 1 1 8 .1 5 3 , 4 7 m2.

” " " U.V. "G" ....... 9 4.8 1 6 , 5 0 m2.
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL AÑO 1969

1.- PRESENTACION,
Loa preceptos reglamentarios exigen que, junto 

al resumen ce la labor realizada en el año que termina, - 
se exjiongan las tareas proyectadas para el nuevo año. La 
segunda parte de este documento estará constituida, en - 
consecuencia, por el Programa de Actividades para 1969»

Es evidente que programar trabajos es una de - 
las necesidades de nuestro tiempo, pero aün lo es más en 
un OrganismC' cuya finalidad esencial es el Planeamiento - 
urbano. Proyectos, Programas y Planes constituyen el tej¿ 
do de toda la actuacidn urbanística. No obstante, cuando 
los medios son limitados y los problemas se multiplican - 
aceleradamente es forzoso determinar prioridades y fases 
de actuacidn,

A continuacidn .se concretan los objetivos para 
el nuevo año. Un año es, en realidad, un período muy cor­
to para el urbanismo, porque la tramitacidn, tan sdlo, de 
muchos Planes excede, en ocasiones, este plazo; sin embar 
go, se podría cerrar con satisfaccidn el año 1969 si todo 
lo programado se ejecutase. Sin duda, durante los prdximos 
doce meses surgirán nuevas inquietudes y nuevos problemas, 
porque la ciudad tiene xma extraordinaria vitalidad y tam 
bián, aunque fuera de programa, habrá que buscarles solu- 
cidn.

2.- ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y REGIMEN INTERIOR.

2.1.- Organización de Servicios.
El tiempo que la Gerencia lleva funcionando ha 

permitido llegar a una estructuracidn de los servicios 
ajustada a las f\inciones a desarrollar, y tambián ha he—*
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cho posible percatarse de los defectos y de los nuevos cam 
pos de atención. Estas circunstancias exigirán un acopla­
miento más adecuado de algunas unidades de trabajo.

Por otra parte, las medidas adoptadas por el Go­
bierno para el año I9 6 8, impidieron que el Ministerio de - 
Gobernación ratificase la aprobación de la Plantilla Orgá­
nica de la Gerencia. Superada aquella situación, se espera 
que esta cuestión se resuelva definitivamente en 1969» Es­
te hecho y la articulación de la Ley de Bases de Funciona­
rios de Administración Local permitirá completar los pues­
tos de trabajo y ajustarlos a la nueva normativa.

2.2.- Reglamento de Rágimen Interior.
De conformidad con lo establecido en el artículo 

U6,3 de la Ley del Area Metropolitana, se redactó el Regla 
mentó de Régimen Interior de la Gerencia M\inicipal de Urba 
nismo, que fue elevado para su aprobación definitiva a los 
Ministerios de la Gobernación y Vivienda,

Una vez que se comunique la aprobación por parte 
del Ministerio de la Vivienda, se tiene el propósito de pu 
blicar este texto para conocimiento público y hacer posi—- 
ble su consulta y utilización.

2 .3 .*- Servicios de Información.
Los Planes de Ordenación suponen una gran canti­

dad de afectados, cuyo mímero aumenta con cada nueva orde­
nación. Las cifras que figuran en la Memoria de Actuación 
son suficientemente elocuentes. Casi quince mil asientos 
em los Libros de Registro, cerca de cinco mil nuevos expe­
dientes, más de diez mil informaciones verbales y otras mu 
chas por escrito, son datos que sirven para apreciar el vô  
lumen de interesados en la actuación- urbanística y que de 
una u otra forma solicitan la información que les afecta.

Por esta razón y con objeto de que las visitas y 
consultas no entorpezcan el normal funcionamiento de todos 
los Servicios, se programa el establecimiento de xina Unidad 
de Información suficientemente eficaz, contando con la in­
suficiencia de espacio, que puede perfeccionarse en el fu­
turo .
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2.U.- Simplificacidn de trámites.
Aparte de que la normativa vigente dispone que - 

el procedimiento administrativo discurra por caminos de —  
eficiencia y celeridad, es evidente que si la actuacidn ur 
banística no es rápida, será desfasada por la realidad.

En atencidn a este objetivo se incluye en el Pr£ 
grama la realizacidn de estudios para simplificar la tram¿ 
tacidn de expedientes y normalizar las actuaciones repeti­
tivas .

2,5«- Coordinación de actividades.
Toda actividad en la que participen distintas 

Unidades exige una conexión muy estrecha, si no se quiere 
que existan en unos casos duplicidad de actuaciones, y en 
otros funciones que no se ejecuten, con la consiguiente 
perplejidad y confusión para el administrado.

Con este fín, se programan dos reuniones mensua­
les a nivel de Jefes de Unidad; ima reunión mensual de los 
Servicios de Planeamiento, y otra del Equipo que desarro-- 
11a el Plan Especial de la Avenida de la Paz.

Además, y en cada caso, se promoverán iaa revm±¿ 
nes necesarias con los Servicios de otras Delegaciones Mu­
nicipales, de Organismos del Estado o Entidades interesa-- 
das.

2.6.- Reuniones de Estudio.
La formación de criterios que puedan servir de - 

base para propuestas sobre orientaciones y directrices de 
conjunto relacionadas oon el futxtro de la ciudad, aunque - 
se considera imprescindible, no ha podido realizarse a ni­
vel de gmpo como consecuencia del ciimulo, y normalmente - 
premura, con que se desarrollan los trabajos de la Geren­
cia.

Con el fin de conseguir concretar posiciones y — 
de aportar sugerencias, aparte de intentar unificar, con - 
carácter formativo, las opiniones, se programan reuniones 
mensuales de estudio, al margen de la jornada normal de —  
trabajo, en las que intervendrá, en principio, y por vía - 
de experiencia, parte del personal de la Gerencia adscrito 
a las distintas Unidades, cuyo temario abordará los probl¿ 
mas urbanísticos más actuales de la Capital.
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2 .7 .- Publicaciones»
En el año 1 9 6 9» Y sin perjuicio de intentar otras 

actividades divulgadoras, se pretende iniciar una serie de 
publicaciones sobre temas urbanísticos que, aparte de po—  
ner de manifiesto la labor realizada, sirvan de ayuda a 
los interesados.

Se promoverá una publicacián periódica en la - 
que se recojan las realizaciones municipales que afectan a 
la estructura urbana, junto a trabajos y estudios de carác^ 
ter científico,

Al mismo tiempo, se programa la .publicación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y de la documentacián de mayor consulta y utili­
dad de los Planes Parciales de Ordenación.

Con carácter excepcional se incluye en el Progra 
ma una publicación en la que se resmna la actividad de la 
Gerencia en sus primeros cinco años, que, precisamente, se 
cumplen el día 27 de noviembre de 1969*

2,8,- Locales de Gerencia.
Como ha quedado expuesto en la Memoria de I9 6 8, 

los locales que ocupan los Servicios de la Gerencia son tô  
talmente insuficientes.

Esta circiinstancia perjudica tanto el desarrollo 
normal del trabajo como a los propios administrados y, por 
ello, se procurará buscar un nuevo local para determinados 
servicios, ante la imposibilidad de trasladarlos todos, - 
sin que se oculten los inconvenientes que acarrea la falta 
de proximidad del conjunto que, sin duda, ha constituido - 
uno de los elementos más importantes a la hora de valorar 
la actuación del Organismo.

Por el mismo motivo, aunque normalmente tendrá - 
un desarrollo mucho más lento, se promoverá la construcción 
de tui nuevo edificio para la Gerencia, y en el que también 
tengan cabida otros Servicios Municipales, ajustado a las 
exigencias fxmcionales de este tipo de edificaciones en la 
ac tualidad.
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3.- ACTIVIDADES DE PLANEAMIENTO.

3.1.- Exposición.
La actividad urbanística es, en general, una ta­

rea compleja que necesita una acabada infonnación con el - 
mayor número de datos posibles, un trabajo en equipo y una 
coordinación entre sus componentes, pero, además, cuando - 
el Sector que se ordena tiene una gran extensión, los da­
tos y los trabajos se multiplican de forma que no es sufi­
ciente el transcurso de unos meses para completar la docu­
mentación que exige la Ley de Régimen del Suelo y Ordena­
ción Urbana en los distintos escalones del Planeamiento.

Esta circunstancia implica que Planes y Proyec­
tos que figuraban en el Programa de Actividades para 1968 
vuelvan a incluirse en el de 1969» en el que terminará su 
redacción.

3,2.- Ordenanzas sobre Uso y Edificación del Suelo.
La Comisión de trabajo que a lo largo de más de 

un año ha estudiado el Proyecto de nuevas Ordenanzas, ter 
minará sus tareas al Principio del ejercicio que comienza, 
y el Ayuntamiento podrá resolver sobre las mismas para so­
meterlas a información pública y conseguir su aprobación - 
definitiva.

3.3 .“ Planes Especiales de Ordenación Urbana.

3 .3 1 .“ El Plan Especial de la Avenida de la Paz, 
pendiente aún de dictamen por el Consejo de Estado y acuer 
do de Consejo de Ministros, será aprobado definitivamente 
y podrá iniciarse su ejecución.

3.3 2.- Igualmente, y como parte de este Plan Es­
pecial, se redactai?d lá segunda fase del mismo, desde el - 
Puente de los Tres Ojos hasta la Carretera de Andalucía.

3.3 3.- Una vez aprobado definitivamente el Plan 
Especial de la Avenida de la Paz, se redactarán los Estu-- 
dios de Detalle de los Polígonos cuya iniciativa se reser­
va la Gerencia Municipal de Urbanismo.
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3.4,- Planes Parciales de Ordenación Urbana.
Durante 1969 terminará de redactarse y, por tan­

to, serán elevados para su aprobacidn ,al Ayuntamiento y a 
la Comisidn del Area, o se iniciarán, los trabajos de los 
siguientes Planes Parciales:

3,411,- Barrio Antiguo de Tetuán, para cuya reda£ 
cián se convoctí un Concurso Pdblico re-- 
suelto el día 12 de junio de 1 9 6 8,
Ciudad Lineal.
Sector de la Cxnaz del Rayo.
Sector de General Ricardos-Eugenia de 
Montijo.
Sector de la Carretera de Extremadura.
Sector del Campo de Comillas.
Sector de Prado Jordán.
Sector de la Estacidn de Goya.
Sector de la Avenida de la Habana, 2- fa 
se.
Sector de Hortaleza.
Sector de Carabancheles-Villaverde.
Sector de Delicias.
Sector de la Plaza Elíptica-Barrio de 
Opañel.

3 .5 .- Planes de alineaciones y zonificacidn de cascos 
antiguos.
Se redactarán los siguientes Planes;
3 .5 1 . - Casco Antiguo de Barajas.
3 .5 2. - Casco Antiguo de Hortaleza.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

-  1 0 2  -

h.l.~ Constitucián de las Juntas de Compensacidn corres_ 
pendientes a los distintos polígonos de la Aveni 
da de la Paz.
Impulsar la actuacidn en el Sector de la Plaza - 
de Santo Domingo.
Impulsar la actuacidn en el Sector de Palomeras— 
Sureste-Vallecas.
Continuar la actuacidn de la Asociacidn Mixta de 
Compensacidn "Paseo de la Castellana".
Continuar la actuacidn en A.Z.C.A.
Asimismo, durante el prdximo año se incrementa­
rán los contactos con los Servicios del Ministe­
rio de Obras Públicas para coordinar la ejecu- - 
cidn y desarrollo de las obras correspondientes 
a la Red Arterial de la Capital.

5 .- ACTIVIDADES DE URBANIZACION.

5 .1 ._ Continuacidn de las obras iniciadas.
Durante el ejercicio que comienz?. seguirá 

mo normal de ejecucidn de las obrac adjudicadas con ante—— 
rioridad, de acuerdo con el calendario de trabajos progra­
mados .

La situacidn do los Proyector, en ejecucidn al —  
iniciarse-el ejercicio ha sido recogida en la Memoria de - 
Actuacidn.

5 ,2 .- Urbanizaciones en Polígonos de actuacidn memicl- 
pal.
Se ejecutarán los siguientes Proyectos de Obrasí
5 .2 1 . - Terminacidn de Urbanizaciones en el Polí­

gono Industrial de Villaverde.
5 .2 2. - Terminacidn de Urbanizacidn en el Poblado

"C" de Carabanchel.
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Urbanizacián del Polígono de Francos Ro­
dríguez (3^ fase).
Urbanizacidn en el Polígono Cliimenea-Ant£ 
nio Ldpez {2« fase).
Urbanizacidn en el Polígono de Hermanos - 
García Noblejas (2^ fase),
Urbanizacidn en el Polígono de la Gran -- 
Vía de San Francisco (2^ fase).

5 .3 ,-.Construocidn de Pasos Elevados.
Durante el año I969 se ejecutará el Paso Elevado 

entre las calles de Juan Bravo y Eduardo Dato, sobre la —  
Castellana, para cuya realizacidn se convocd un concurso - 
de Proyectos que fue resuelto, en su día, por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno.

También se ejecutarán las obras complementarias 
del Paso Elevado en las calles limítrofes.

5 ,4 .- Otras urbanizacoones.
Igualmente están programadas para el niffivo año - 

las siguientes obras:
5 .UII.- Urbanizacidn de la Plaza de San Víctor.
5.412. - Urbanizacidn del Sector de las calles de

Alberto Alcocer, Menta, Bolivia, Potosí, 
Colombia, etc., con participacidn econd- 
mica de la Asociacidn de Afectados,

5 .4 1 3 . “ Urbanizacidn de la Colonia "Los Rosales"
con participacidn econdraica de la Asocia 
cidn de Afectados,

5.414. - Urbanizacidn del Sector de la Avenida de
La Habana (2^ fase)

5 .4 1 5 . “ Urbanizacidn y Parque de la Arganzuela.
5.416. - Urbanizacidn, movimiento de tierras y red

de riego en la Ampliacidn del Parque Sur.
5 . 4 1 7 .  - Iniciacidn de las obras de urbanizacidn -

de las calles de Arturo Soria y adyacen- 
, tes.
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5,4l8.- Terminacidn de Urbanizacidn en la zona
ajardinada a espaldas de la calle de San 
cho Dávila,
Iniciacidn de la Urbanizacidn en la calle 
de Marqués de Corberá y prolongacidn.
Urbanizacidn del Sector del Gran San Blas, 
en colaboracidn con el Instituto Nacional 
de la Vivienda,

5.5.“

Proseguirán las tareas de traspaso al Ayuntamien 
to de las zonas verdes y servicios existentes en los Secto 
res donde han actuado el Instituto Nacional de la Vivienda 
y la Obra Sindical del Hogar, para su conservacidn y entre 
tenimiento por los Servicios Municipales, una vez que las 
urbanizaciones sean puestas a punto por las Entidades pro­
motoras .

Asimismo, continuará la ejecucidn de los Proyec­
tos de obras ya aprobados y la redaccidn de otros nuevos, 
en colaboracidn con aquellos Organismos, para la total ad£ 
cuacidn urbanística de los Poblados.

6.- PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO.

6,1.- Expropiaciones.
6.11.- Terminacidn de actuaciones.

Durante el año 1968 se ha realizado una - 
ingente labor expropiatoria en los Polígonos de actuacidn 
municipal, de la que queda constancia en la Memoria de Ac­
tividades .

6.111.- De esta forma se ha podido ulti-- 
mar las actuaciones en el Polígono de Santamarca.
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6.112. - En el Poblado "C" de Carabanchel 
están pendientes solamente algunos trámites para concretar 
la titulacidn de las parcelas, que serán definitivamente - 
ultimados en este ejercicio.

6 .1 1 3 . - En el Polígono de Francos Rodrí­
guez, el de mayor voliamen dada la extraordinaria cantidad 
de fincas habitadas, aunque se puede dar por terminada la 
expropiacidn de terrenos, es necesario esperar a que pue­
dan entregarse las viviendas que el Ayimtamiento promocio^ 
na en Moratalaz para solucionar el problema de los inqui­
linos, sin ocasionar trastornos ni proceder a lanzamientos 
que, aion estando previstos en la legalidad vigente, se qui^ 
ren evitar.

También está programada la term^ 
nacián de actuaciones en el próximo ejercicio.

6.114.- Aunque estaba previsto finalizar 
el Polígono de la Chimenea en el año I9 6 8, al tener que d¿ 
dicar mayor atención a otros Sectores, no pudo cumplirse - 
con este objetivo, que será uno de los marcados para el -- 
nuevo año.

6 ,1 1 5 .- El Sector de la Ampliación del —  
Parque Sur será igualmente terminado en 1 9 6 9»

6.12.- Continuación de Actuaciones.
Continuarán tramitándose los expedientes 

de expropiación de los siguientes Sectores;
6.121. - Mercado de San Ildefonso.
6.122. - Zona verde de Caño Roto,

6.13»- Iniciación de Actuaciones.
Se iniciarán las expropiaciones en los —  

Polígonos que ya han sido delimitados de acuerdo con los - 
Planes de Ordenación.

6 .1 3 1 . - Avenida de la Paz, calzada y zona
de protección.

6 .1 3 2 . - Polígono n9 3 1 de la zona de in--
fluencia de la Avenida de la Paz.

6 .1 3 3 . - Polígono n9 38 de la Zona de in--
fluencia de la Avenida de la Paz.
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Polígono para construcción del Gen 
tro Cívico de Herraanos García No­
ble jas .

6»135»“ Sector de Veguilla—Valdezarza-Ver 
tedero. “
Sector Galileo-Blasco de Garay.

6.2.- Cesiones en c^^^plimíento de Planes Parciales.
Se procederá a la fonnalizacidn de las cesiones 

obligatorias, de acuerdo con los Planes de Ordenación que 
se aprueben durante el ejercicio.

Patrimonio procedente de la extinguida Comisaría 
■ :de -Ordenación Urbana.
Continuará preparándose la documentación y titu­

lación precisa para traspasar al Ayuntamiento las zonas ver 
des y otros terrenos que pertenecían a la extinguida Comisa 
ría de Ordenación Urbana, de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley del Area Metropoli'tana,

6.^ — Enajenación de parcelas.
El programa de enajenación de parcelas es el si­guiente ;
6,4l,- En Polígonos de actuación.

6.^11.- Polígono de Santamarca ^l?!.OOO,000,• 
6.412,- Polígono de Francos Rodr¿

guez ...................  5^.000.000,-
6.^13»“ Polígono Poblado "C" de -

Carabanchel ............  l48.000.OOO,•
6.414. — Polígono San Francisco-

Puerta de Toledo .......  66.000.000,-
6.415. “ Polígono de la Chimenea-

Antonio López ..........  62.000.000,-
6.416. - Polígono Industrial de Vi

llaverde ...............  110.000.000,-

I=2=í=á=t_iiiiii*iii_6lliOOO^OOOi-

6.U2.- En otros Sectores .......... 1^1.000.000,-
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7 .“ PROMOCION DE VIVIENDAS.

trucoidn 
miento, s 
lo cual s 
los probl 
de fincas 
general, 
denacidn

A lo largo de 1969 y a medida que termine la con¿ 
de las 4 . 5 0 1 viviendas promocionadas por el Ayunta 
e dará cumplimiento al Programa de entregas, con 
e espera dar un paso importante en la solucidn de 
emas que en la actualidad plantean los ocupantes 
ruinosas, expropiadas, o fuera de línea, que, en 
son un obstáculo importante para la adecuada or- 
urbanística de la Capital.
El Programa de entregas previsto para cada uno - 

de los tres Barrios es el siguiente:
Barrio II.

- Marzo de 1969 .....  400 viviendas
- Junio de 1969 .....  5 0O ”
- Octubre de I969 .... 7 2I "

T_0_T_A_L_^¿^^^_1 ^6 2 1_viyiendas 

Barrio III.

- Mayo de 196 9 ......  474 viviendas
- Agosto de 1 9 6 9 . 600 "
- Diciembre de 196 9 .. 874 "

====-— _ii948_ vi vi endas 

Barrio VI,
- Jvmio de 1969 ...
- Octubre de I969
- Diciembre de 1969

250 viviendas 
?O0 '•
'82 "

T_0_T_A_L_^^^^^___222_YÍvj.Gndas

8.- OTRAS ACTIVIDADES.

En general, proseguirán todas las actividades de 
Gerencia, al mismo ritmo que en el año anterior, incremen­
tadas con las necesarias para el desarrollo de Planes que.
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como el de la Avenida de la Paz y su zona de influencia, - 
constituyan una de las más importantes actuaciones para el 
futuro de Madrid.

En cumplimiento de los preceptos reglamentarios 
citados al principio de este documento, el Gerente Munici­
pal de Urbanismo eleva al Consejo de Gerencia la Memoria - 
de Actuacidn de este Organismo correspondiente al año I968 
y el Programa de Actividades para 1 9 6 9, a fín de que, si - 
merecen su aprobacidn, se sometan a la consideracidn del - 
Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Madrid, 27 de enero de 1 9 6 9.
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L u g a r

Colombia.

Camino del Congosto, Vallecas.
Don Quijote, Jaén, Medina Zabuco y 
Reina Mercedes.
Nilcleos Sur y Oeste Residencia Eug¿ 
nia de Montijo (Carabanchel),

Manzana 8 del Sector de la Prolonga 
cién de la Avda. dol Generalísimo.

Hermanos García Noblejas.
Prolongación Hermanos García Noble-* 
Jas.
Ju an  B ravo -E.lunxílo D a t o ,  s o b r e  l a  — 

« ..1 1 nrm.

Juan de la Mata Gómez.
Palomeras Bajas, Hermanos García y 
otras.
Ciudad Parque Aluche.

P r o m o t o r Acuerdos : Fechas
Ayte.Pleno C . i. . íi.

Patronato de Viviendas de la Guarida 
Civil. 2 9.0 9 . 6 7 (A.I.) 10.01.68
Inmobiliaria Sandi, S.A. 30.10.64 (A.i.) 2 7 .0 3 . 6 8

Viviendas Madrileñas, S.A. 28.04. 6 7 (I.P.) 2 9.0 2 .6 8

Oblatas del Santísimo Redentor y Co- , 
sant, S.A. 2 9.0 3 .6 8 (I.F.) 0 5.0 6 .6 8

Patronato de Casas Funcionarios Mini¿ 
terio de Información y Turismo e Ins­
tituto Farmacológico, S.A. 2 8,0 6 .6 8 (I.F.) 2 3.1 0 . 6 8

Compañía Madrileña de Urbanización,S.A. 2 2.0 7 .6 8 (A.I.) 28.10.68
Unión Territorial de Cooperativas de 
Viviendas. 30.04.68 (A.I.) 2 6.0 7 . 6 8

Gerencia Municipal de Urbanismo. 3 0.0 1 . 6 7
28.04.67

(A.P.)
0 5.0 6 .6 8

Gerencia Municipal de Urbanismo. 28.06.68 (A.I.) 2 5.0 9 .6 8

Hogueco, S.A, 2 8.0 6 .6 8 (A.P.) 2 6.0 7 .6 8

Junta de Compensación (inmobiliaria - 
Inso, S.A. y Carnes, S.A.). 2 9.0 2 .6 8
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Acuerdos; Fechas
L u g a r P r o m o t o r Ayt9.Pleno C.A.M.

Andfés 'Ant<5n (Sect«r de -la Elipa) D. Fernando Velasco Sánchez 2 7 .1 0 . 6 7 (A.I.) 3 1 .0 1 , 6 8

Antonio Leyva Coviaol 2 9.0 3 .6 8 (A.P.) 2 5.0 9 .6 8

Capitán Haya, Orense, Rosa de Silva 
y San Felipe Ergosa, S.A. 2 7.1 2 . 6 7 (I.F.) 1 0 .0 1 . 6 8

Carretera de Carabanchel Alto Productos Roche, S.A. 2 7.1 2 . 6 7 (A.I.) 0 7 .0 5 .6 8

Cerro Negro (Entrevias) Rio Cerámica, S.A, 3 1 .1 0 . 6 8 (I.F.) 2 7.1 1 . 6 8

Sector Sur de la Ciudad de los Ang£ 
los. Diorva, S.A. 1 9 .0 7 . 6 7 (I.F.) 3 1 .0 1 . 6 8

Cuartel de la Montaña-Ferraz-Bailén Gerencia Municipal de Urbanismo 3 1 .1 0 . 6 8 (A.P.) 18.12.68

Paseo de las Delicias n« 6l D. Antonio Astillero Bastante 2 9.0 3 . 6 8 (A.I.) 1 0 .0 7 .6 8

Doctor Federico Rubio y Gali, s/n. Compañía Telefónica Nacional de España 2 9.0 9 . 6 7 (A.I.) 1 0 .0 1 . 6 8

Glorieta de Eisenbower. Henninger Española, S.A. 2 9.0 9 . 6 7 (A.I.) 1 0 .0 1 . 6 8

Barrio de Entrevias. Obra Sindical del Hogar y Arquitectura 2 7.1 0 . 6 7 (A.I.) 1 0 .0 1 . 6 8

Supermanzana 1 del Barrio de la Estr¿
2 9.0 2.68lia (Estrella Polar, Cruz del Sur, - 

Pez Volador y c/ de Sirio). Inmobiliaria Urbis, S.A. 2 2.1 1 . 6 7 (I.F.)
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P r o m o t o r Acuerdos : Fechas
J_i L1 0 Ck 1

Ayt 9, Pleno r» A1» íL V « A

Polígono de Francos Rodríguez. Gerencia Municipal de Urbanismo 2 9.0 3 .6 8 (A.I.) 1 0 .0 7 .6 8

Término de Fuencarral, Torrocasa, Empresa Inmobiliaria,S.A . 30,04,68 {A.I.) 2 6.0 7 .6 8

General Mola con vuelta a Maldonado, Pedro Elejabeitia Contratas, S.A, 28.11.68 (A.P.) 18.12.68
Manzana B do la Zona Comercial del - 
Sector de la Avda, del Generalísimo, 
Capitán Haya, Caballero Palacios, 
Orense y General Yaglie. Arzobispado de Madrid-Alcalá. 2 3.1 0 . 6 8

• Manzana Norte de la Manzana 6 del P_o 
ílígono B del Sector de la Avda, del 
Generalísimo.

Director General de la Vivienda de la 
Secretaría General del Movimiento. 2 9.0 2 .6 8 (I.F.) 2 7.0 3 . 6 8

Paseo de la Habana. D. Alonso Cienfuegos y García Baxter. 3 0.04.68 (A.I.) 2 6.0 7 .6 8

Isla de Oza, San Martín de Porrea y 
Ve1ayos. Instituto Nacional de Previsión. 2 7 .1 2 . 6 7 (A.P.) 3 1 .0 1 . 6 8

María de Molina, Pinar, Pedro de Val̂  
divia y Serrano. Propietarios de la manzana. l4.0 5 .6 8

j Mauricio Legondre. Inmobiliaria Emaus, S.A. 2 9.1 1 . 6 7 (A.P.) 10.01.68

j Menéndez Peí ayo y c/ del Conde de -- 
« 1 y de lo.et Royes Magos. Residencia Retiro, S.A. 2 9.1 1 . 6 7 (A.I.) 2 9.0 2 .6 8

O'Donnell, n® , c/v. a la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

!
¡.

n. Francisco Javier Carvajal Ferrer. 2 7.1 2 . 6 7 (A.I.) 2 6.0 7 .6 8
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V I . -  nsGisTno íiu n ic ip a l  did solarp ŝ

Fincas Incluidas y peticiones desestimadas en el año 1 9 6 8, 123 -

I, n f? a r

Fernando el Santo, 12 y 1^ 

Alonso Heredia, k

P2 Santa María de la Cabeza, - 
6 0, 62 y 6k c/v, a las calles 
de Ercilla, Ferrocarril y Pía» 
za del Capitán Cortés.
Teniente Coronel Telia, 13

Olvido, 2 9, antes 31. 
Pignatelli, 31 
Fuencarral, 6
Laderon, Frailes de San Martín 
Valí ecas.
Tejar del Catalán.
Juan Bravo, 90» Francisco Sil- 
vela 33 y 39 y Pasaje de Agus­
tina de Aragón, 15

P r o p i e t a r i o

D, Blas Hernández Villena
D& Marin Angustias, Luis, Pilar, Alfon 
so, Jaime, Carmen, Trinidad, Mariano, 
Cristino y Zabalbura.
Fx’ancisco, Enrique, Dolores, Esperanza 
Arias Iglesias y Dolores Iglesias Diaz

Inmobiliaria Popular Madrileña, S.A.
Ana Etchepare Casamejor y Juana Salab¿ 
rry Etchepare,
José Barrionuevo Peña.
Guillermo Ruiz Trueba y otros
Juan de Rada y Rada

Luis Olivares Bruguera y otros 
José Fernández de la Vara.

Edificaciones y Arquitectura, S.A.

A c u e r d o

IIm CLUSIOA

INCLUSION

INCLUSION

INCLUSION

DESESTIILICION
DESESTIMACION
DESESTIMACION
DESESTIMACION

DESESTT^ÍACION
DESESTIMACION

INCLUSION

F e c h a

11,01.68

1 3 .0 2 .6 8

1 3 .0 2 .6 8

1 3 .0 2 .6 8

2 2 . 0 2 . 6 8  

2 2 . 0 2 . 6 8  

2 2 . 0 2 . 6 8  

2 2 . 0 2 . 6 8

2 2 . 0 2 . 6 8

2 2 . 0 2 . 6 8

2 2 . 0 2 . 6 8
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1 L u g a r P r o p i e t a r i o

HyxmeutígilJo Lielsa, D. Julián Arandilla Sanz
Avda, San Diego, 152 D, Basilio Ramírez Villajos.
Princesa, ^0 Inmobiliaria Pozas, S.A,
Princesa, k2 Inmobiliaria Pozas, S.A.

1 Princesa, Inmobiliaria Pozas, S.A.
f Princesa, k6 Inmobiliaria Pozas, S.A.

Princesa, U8 Inmobiliaria Pozas, S.A.
Princesa, 50 Inmobiliaria Pozas, S.A.
Princesa, 52 Inmobiliaria Pozas, S.A.

'•j Princesa, 5^ Inmobiliaria Pozas, S.A.
1 Princesa, 56 Inmobiliaria Pozas, S.A,

Alberto Aguilera, 37 Inmo>±liaria Pozas, S.A.
1 Alberto Aguilera, 39 Inmobiliaria Pozas, S.A,/
1 Alberto Aguilera, 1̂] /  Inmobiliaria Pozas, S.A.
1 Aii.í.i-*-,, Aguilera, 43 Inmobiliaria Pozas, S.A,
1 Alberto Aguilera, 45 Inmobiliaria Pozas, S.A.
V Ŝ in-t»no ,7wor, 3 Inmobiliaria Pozas, S.A.

L c u e r d 0 F e c la a

INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22,02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22.02.68
INCLUSION 22,02.68
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L u g a r P r o p i e t a r i o A c u e r d o P e c h a

Serrano Jover, 5 Inmobiliaria Pozas, S.A. INCLUSION 2 2.0 2 .6 8

Serrano Jover, 11 Inmobiliaria Pozas, S,Á, INCLUSION 2 2.0 2 ,6 8

Solarea, Pasaje Valdocilla Inmobiliaria Pozas, S.A. INCLUSION 2 2.0 2 .6 8

Castelló, 26 y Goya, 30 D* Adela Espuñez Gosalvez y otros INCLUSION 0 7 .0 3 .6 8

Santa Feliciana, 20 moderno D. Pantaleón Morán Robles, INCLUSION 2 1 .0 3 .6 8

Antonio Leyva, 1? duplicado Inmobiliaria Leyva, S.A. INCLUSION 2 1 .0 3 .6 8

Santa María, 35, antes 39 D® Teresa Pin Fernández DESESTIMACION 04.04.68
Carretera de.San Francisco, 13 D& Pilar Madrazo Escalera y otros INCLUSION 04.04.68
Postigo de San Martín, 9 Previsión Española Cía. DESESTIMACION 0 3.0 5 .6 8

Tejar del Catalán D. Valentín Rebolleda Malillos DESESTIMACION 0 3.0 5 .6 8

Velázquez, 110 D. Francisco y Matilde Pérez del 
Pulgar. DESESTIMACION 0 3.0 5 .6 8

1 Rascón, 37 y 39 D? Asunción Valcarcel Bazo INCLUSION 0 3.0 5 .6 8

Santa Isabel, 30 D, Antonio Pérez Pérez INCLUSION 1 2 .0 6 .6 8

Farmacia, 6 D. Antonio Blas y Alvarez y otros INCLUSION 1 2 .0 6 .6 8

Castellana, 96 D, José Asfiroz Asfiroz DESESTIMACION 2 7.06.68

Guzmán el Bueno, 23 D. Victoriano Koquelo y otro DESESTIM.\CIÜN 2 7.0 6 .6 8
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L u g a r P r o p i e t a r i o

T— -------------------
A c u e r d o F e c h a

Inoconcia Sánchez s/n. D. Florencio García Díaz DESESTIMACION 27.06.68
Fernández de la Hoz, 32 D9 Maria Concepción López de Vergés ^DESESTIRiCION 2 7.0 6 .6 8

Hermanos G-ómez, 55 Candela Suarez García 1NU1,USI0N 2 7 .0 6 .6 8

Hermanos Machado, 5 c/v, a 
Fermín Domínguez. D& Natividad Villaverde Villaverde DESESTIMACION 1 2 ,0 7 .6 8

Antonio Vlcent, 73 D. Pantaleón Tejedor Cervero. DESESTIMACION 1 2 .0 7 .6 8

Cuatro Caaiirios, 6 y Artistas,
1 y 3. D, Manuel y D. Germán Bernárdez INCLUSION 1 2 .0 7 .6 8

Goya, 112 Inves, S.A, INCLUSION 1 2 .0 7 .6 8

Vital Aza, 22 D5 Francisca de Luna y Mingo DESESTIMACION 1 2 .0 7 . 6 8

Luis Cabrera, 32 D9 Matilde Alvarez Conto DESESTIMACION 1 2 .0 7 .6 8

García de Paredes, 12 Victoria y DS Petra Fuente García DESESTIMACION 1 2 .0 7 .6 8

Bravo Murillo, 124 D9 María Aureliana Alonso INCLUSION 2 2.0 7 .6 8

Fuenoarral, 33 D® María Angeles Alcalde García y otros DESESTIMACION 1 2 .0 9 .6 8

Martin Machio, 9 D, Jesús González Jiménez DESESTIMACION 1 2 .0 9 .6 8

Almendrales, 32 D. Daniel Escalona Marín DESESTIMACION 1 2 .09.68

San Valeriano, 23 D& Ana Carolina González y otro DESESTIMACION 1 2 ,0 9 .6 8

Batalla del Salado, 7 c/v, a 
 ̂ Pedro Unamuno. D. Víctor del Moral Fernández INCLUSION 1 2 .0 9 .6 8
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L u g a r

I Virgen do Begoña, 20 y otros 
Do6 de Mayo, 5 
Canillas, 32 

Bolsa, 12
Alejandro Sánchez, 51 

Emilia Balleater, 25 y 27 

Hermosilla, 28

•¿'laterías, k al 10 c/v. a Caí 
dos de la División Azul (Cha- 

j martin de la Rosa).

P r o p i e t a r i o

L5 Aualla iloya Domenech y otros 
D. Ramiro Callo Pérez 
D3 Joaquina Fulo Martínez 
D. Manuel Soto Redondo 
D® Amalia Moya Domenoch 
D» Florencia García Ruiz 
D® Beatriz VáSdés y Ozores

D. Carlos Ibarra Martínez

A c u e r d o

DESESTIMACION
DESESTIMACION
INCLUSION
DESESTIMACION
DESESTIMACION
INCLUSION
INCLUSION

INCLUSION
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F o c h a

31.10.68
31.10.68
31.10.68
2 1 . 1 1 . 6 8  

2 1 . 1 1 . 6 8  

2 1 . 1 1 . 6 8  

2 1 . 1 1 . 6 8

05.12.68
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